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J Sesion- 68.a estraordinaria en 4 de Febrero de 1904· 

PRESIDENCIA DEL'SEÑ,OR LAZCANO 

.Acta: Se da lec~ura a la de la sesion antllrior i es aprobada. 
-Cuenta. -Mensaje de S E. el Presidente de la Reptí-

. blica con el que acompaña uu proyecto de lei que lo auto· 
riza para invertirhesta ·la suma de treinta mil pesos en 
atender,.a los gastos que ocasiona. de epidemia de viruelas; 
otro que lo autoriza para invertir hasta ciertas cantidades 
en pagar las cuentas que se adeu,!im, que no pudieron 
satisfacerse oportunamente, por haberse" agotado los res
pectivos ítem del presnptmsto del Ministerio del Interior, 
corresponaiente al año próximo pasado; Mensaje de S. E. 
el Presidente de la República en el que comunica que ha 
acordado incluir, entre los asúntos de que puede ocuparse 
el Congreso ¡m las presentes sesiones, el proyec~,de lci 
que establec~' que 1!ingtÍn empleado público ,fodráretenel' 
otro empleo de nonibramiento anterior; Otro mensaje que 
autoriza al Presidente de la República para que, sin au
mentar la .dotacion de la planta, incorpore en ~l .Ejército, 
,en el empleo de capitan a .don C;¡rlo~ Gib.bs; i otro. en el 
que comunica qué ha resuelto incluir; cntre los asuntos de 
la convocatoria, el proyecto relativo ·a incorporar. en el 

· Ejército, en cl empleG de capitane. don· .. Cárlos Gibbs; 
· Oficio de la C:ímara de Dipntados con el cual devl1~lve, 
con modificaciones, el proyecto d~ lei de pt'esppuestos 

· para 1904, en la' parte correspondiente al J\Iinist"erlo de 
Indastria i 0bras públicas.-Oficlos de la dtra ; Cámara 
en quo comunica que no ha iJisistido en las modificadio
nes que habia introdl1rjdo en los pr;dsupuestos del Interior, 
i de Relaciones Esteriores Culto i C~izacion, oficios de 
la miS111a Cámara en el que participa. que no Ha insistido 
en las modificaciones que ha introducido en el presupues
to de Jnsticia e Tllstruccioll Pública, con escapcion de la 
modificacion consistente en suprimir los ítem que conSul· 
tan pension por t1ll año en Europa a favor de los inj,·nie. 
ros don Fel'llando Oyaneder Olmos i don Alfonso Robles 
Vía;} que ha aprobadó, en los mismos términos en que 
lo hizo el Senado, el pr.oye'cto de'lei qüe autoriza al Presi
dente de la República para hacer acnñar, hasta doscientos 
mil pesos en mqneda, de vello!l; Ofi(¡io de la otra Cámara 
con el que devuelve modificado el proyecto de lei qué 
prorroga por dos años la autorizacion conferida al Presi
dente de"la República para hacer aeufíar hasta Cuatro mi
llones de pesos en moneda de plata de cincuenta i cien 
,centavos; í otro en que a<Jusa recibo de la nota en·que so . 
le comunicó la eleccion de Mesa del Honorable Senado.
Seaeuerd¡¡. pedir a S. K el Presidente de la República 
seis mil pesos para atender a gastos de Sala i Secretaria. 
-El señor Ministro de Hacienda hace indicacion para 
'que inmediatamente des pues de despachadas las modifica· 
ciqlles hechas al proyecto de presupuestos por l~ C{¡mara ¡ 
de ,Diputados, se ocupe el Senado del proyecto que regla- ) 

menta el funcionamiento de las compañías de seguros.
El señor Ballesteros sc opono a esta indicacion i propone' 
quo se tra&e del proyecto de lei 'lue . Fohibe la retencion 
de empleos públicos, proposicion que accpt", el sefiOr Mi
nistro de Hacienda.~El señor Errázuriz Urmeneta (Mi
nistro llel Interior) picle prt-ferencia para el proyecto que 

.autoriza la inversion de treinta mil pesos en atender a los 
gastos que ocasiona la epidemia de viruelas, i para el que 
autoriza al Presidente de la República para invertir cier
tas sumas en el pago de algunas cuentas pendientes del 
Ministerio del Interiol".--Terminados los iuc,dentes se 
dan poI.' p;probadas las indieaciones d(l preferencia hechns. 
.por 1&8 señores Ballesteros i Mini,stro del: Interior. -8e 
ponen en discusion las mo~ificaciones introQ.ucidas por la 
Cámara de liiptttado.s e11 el presupuesto· dil ind\lstria i 
Obras PtÍblicas, se dieron sllcesivamcutepor aprobadas, 
con escepciondol ítem que.collstiltiJ'Ja pension do jubila
cion a favor del selior René Le-Févre, ex·director del 
Instituto Agrícola, i que.1!io Cán a1'3 ,le Diputados habia 
suprimirlo, i que el Senado réstH blece.- Se toman e'1 con
sideracion las modificaciones in~ roducidas en el presupues-· 
to <le Instrnecion Pública que ha rÓchazado el Senado i 
r,especto de las cuales ha insistido la Cámara de Diputa
dos.-Se a.cuerda no insistir en la supresion¡ de ~os ítem 
que consultan pension 8· tavor de los señores Fernando 
Oyaneger Olmos i Alfonso Robles Via.-Se designa al 

'. señorRlanco para reemplazar al señor Errázuriz Utménc
ta en el cargo de miembro de la Com'sion !,le Relaciones 
Esteriores.-So suspende la s,esion.-A segunda hora se 

. :da cuenta de mi ofició 'de la otra Cámar¡" en el que comu
nica que no ha insistido' en la aupresiou del ítem que con
sulta la' pension de don René Le-Feuvre.-Se pone en 
discu¡lÍo!l el proyecto de lei que antoriza al Presidente de 
la República para invertir hasta la suma 11e treinta mil 
pesos en atender a los gastos que ocasione la epidemia de 
viruelas. -Se da por aprobado el proyrcto despues de al
gunas observaciones hecha¡¡ por los senores Resa, Minist"o 
del Interior i .Balmaceda.~Se plisa a tratar del proyecto 
d.e lei que autoriza al Presidente de la República para in
vúrtir ciertas· sumas en el pago de cúentas pendientrs del 
Ministerio delInterior.-El sel'lor Rozas pide que se in
cluya 'entre esas (:tl{lntas una de la casa Hube i Achelis.por 
conduccion de correspondencia a la R~públic8 Arjentina, 
segun coIÍtrato.-El señor Senador retira su indicacion en 
vista de algunas observaciones· aduddas por los señores 
Ministro' del.Jnterior i Ballesteros, - Se da por aprobado 
el proyecto. -Se pone eq discusion el proyecto de leí, mo
dificado por la. Cáinara de Diputados, que establece que 
ningun empleado püblico podrá retener otro empleo de 
nombramiento anterior.-Usan do la palabra los sefíores· 
Montt, ¡fu_e' pide el aplazamiento del proyecto, Ballesteros 
i B~lmaceda.-Cerrado el debate, se vota i aprueba la, 
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indicacion de aplazamiento.-A peticion del señor Minis· 
tro de Hacienda se entra a considerar el proyecto do lei, 
modifipado por la otra Cámara, i que tiene per objeto 
prorrogar la autoriz&cion conferida al Presidente de la 
República para acuñar hasta cuatro millones de pesos en 
moneda de plata de cincuenta i cien centavos.-Se da por 
aprobada la modificacion i &e levanta la. scsion. 

AsistierOR los sefl.ores: 

llalmaceda, J. EHas 
Ballesteros, Atanuel E. 
Besa, Arturo 
González, Juan Antonio 
Montt, Pedro 
Rozas, Rsmon Ricardo 
-Sanfuentes, Juan Luis 
Vial, Alejandro 

Walker MartInes, Oá.rIos 
I 109 señores Ministros dnI 

Interior, de ReIa.ciones Es' 
teriores, Culto i Coloniza· 
cion, de Hacienda, de Gue· 
rra i Marina i de Industria i 
Obras Públicas. 

Se di6 lectura a la siguiente acta: 

«SESION 67.& ESTRAORDINARIA DEL 2 
DE FEBRERO DE_1904 

As:stieron los senores Lazcano, Balma
,ceda, Ballesteros, Bannen, Blanco, Char 
me. Errázuriz U rmeneta (Ministro del 
Interior), Goozález, Latorre, Montt, Rozas, 
Silva Cruz (Miniitro de Relaciones Este
riores), Vare la i Vial, i el señor Ministro 
-de Guerra i Marina. 

Aprobada el acta dd la sesion anterior, 
se dió cuen ta de los siguientes negocios: 

Oficios 

Dos de la Honorable Cámara de Dipu
iados con los que devuelve a~robados, 
respectivamente, con modificaCIOnes, los 
proyectos de lei de presupuestos corres
pon~ientes a los Ministerios de Guerra i 
Marma. 

La primera de dichas modificaciones 
que consiste en restablecer en la partida 
360, «SecretarIa», en la forma en que apa
rece en la lei de presupuestos de 1903, el 

1tem 11211, que consulta el sueldo de cua-
tro oficiales supernumerarios con seiscien
tos pesos anuales cada uno, fué aprobada 
~or nueve votos contra tres. 

Con el asentimiento tácito de la Sala, se 
,dieron en seguida, sucesivamente, por 
-aprobadas, las siguientes modificaciones: 

En la partida 362, «Estado Mayor Je
nera1», se ha restablecido el item 11231, 
-que consulta tres mil seiscientos pesos, 
sueldo del contador mayor, acordándose, 
:pasarlo a la partida 377, «Departamento 
Administrativo)) . 

I se ha modificado la glosa del ítem que 
,-consulta seis mil pesos, para el pago de 

indemnizaciones de perjuici0s en las ma
niobras i para reconocimientos, supri
miendo las palabras «i para reconocimIen
toS)). 

En la partida <Academia de Guerra», 
se ha suprimido el 1tem que consulta dos 
mil seteCIentos pesos, para sueldo de pro-
fesores de esgrima. ' 

En la partida 364, «Seccion del levan
tamiento de la carta del pais», se han 
agregado, despues del item 11244, los si
guientes: 

Item Un jefe de la seccion 
cartográfica. . . . . . . ..:$ 3,600 

)) U n maquinista, un 
tl'asportador, un 
p,.ensista, dos litógra
fos, a razon de seis
cientos sesenta pesos 
cada uno.. . . • . . . . .. $ 3,300 

)) Un marjinador, un re-
cibidor, un doblador, 
un ayudante dQ fotó
grafo, un borrador de 
piedra, con cuatro
cientos noventa idos 
pesos cada uno. . . . . 2,460 

En la partida 366, !{Escuela de caballe
r1a, de veterinaria i de mariscales», se ha 
restablecido el item 11250, sueldo de un 
cirujano inspector de veterinaria, etc., re
duciéndolo de tres mil a dos mil cuatro
cientos pesos. 

1 se ha retitablecido, aiemas, el monto 
de tres mil qt:.inientos pesos con que figu
ra en la lei ae presupuestos de 1903, el 
item 11254, para sueldo i gratificacion de 
los profe!':ores, etc., que habia sido redu
cido a mil quinientos pesos. 

En la partida, «Museo Militar», se ha 
agregado el siguiente Item nuevo: 

Item .. Sueldo del ~ersonal 
para el aseo 1 vijilan
cia, compuesto de un 
mayordomo i cuatro 
limpiadoresdearmas, 
con cincuenta pes)s 
el primero i treinta 
pesos los últimos .... $ 2,040 

En la partida, (Curso de esgrima)), se 
ha modificado el item que consult.,. el 
sueldo de dos profesores de esgrima, 
a razon de dOSCIentos cincuenta pesos 
mensuales uno~ i de doscientos pesos el 
otro, elevando a trescientos cincuenta pe
sos mensuales el sueldo de cada uno 
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I se han agl'egado los siguientes item ¡ Item ... Asignacion para casa 
nuevos: ¡ para el guarda-almace-

Item .. Sueldo den u e ve 
maestros de armas de 
primera clase, a ra
zon de mil pesos 
anuales cada uno. .. $ 

» .. Sueldo de seis maes-
tros de armas de se-

9,000 

n~. •.....•....... $ 60() 

La partida 379, «Gratificaciones ~ pen
sionea concedidas por leyes especIales», 
se ha detallado en la forma siguiente: 

TITULO 1 

Pensiones d, retiro gunda clase, a razon 
de ochocientos pesos I¡ Item 1 
anuales cada uno. . . 4,800 

En la partida 369, «Escuela Militar», se 
ha agregado el siguiente ítem nuevo: 

Oficiales e indivi
duos de tropa que 
hicieron la cam
paña al Perú en 

Item ... Sueldo de un profesor 
de hijiene militar, con 
cuatro horas semana-
les ................. $ 600 

En la partida 374, «Direccion de Arse
nales de Guerra», se ha el'wado de dos 
mil cuatrocientos pesos a tres mil el ítem 
11340, sueldo de un embarcador i reCÍ
bido,r. 

En la partida 375, «Direcciun de Fábri
cas i Maestranza», se ha modificado la glo
sa delitem 11351, que dice: «Contramaelil
tre del taller,) diciendo «j efe del tallel·». 

I respecto de los 1tem 11373, 11375, 
11378 i 11379, refundidos en'uno solo, ·se 
ha enmendado el error que aparece en el 
proyecto del Gobierno, que dice que se 
rebaje de ciento cincuenta i seis a cien
to cincuenta pesos, debiendo decir: ccde 
ciento cincuenta i seis mil a ci~mto cin
cuenta Jllil pesos.» 

En la partida 376, c( Ejército permanen
te», se ha restab:ecido el ítem l1i<90, en 
la siguiente forma: 

Item 11390 Para dotar de ma
terial de instmc
cion a las com pa

» 
1838-39 ......... $ 

2 Oficialesjenerales, 
jefes i oficiale~ 
retirados absolu
tamente e inváli-
dos ........... . 

» 3 Oficiales j enerales, 
jefes i oficiales 
retirados tem po
ralmente .. , .... 

» 4 Retiro especial .. 

TITULO JI 

[1/ V a ti d ~ z 

Item 5 Inválidos del a 
guerra contra el 
Perú i Bolivia,. $ 

» G Inválidos de 1 a 
campaña de 1891. 

» 7 Invalidez ordinaria 
» 8 Individuos de tro-

pa inutilizados 
en actos del ser-
vicio .......... . 

TÍTULO I1I 

12,840 

422,18ú 81 

87,695 30' 
397,72'\ 83: 

348,812 

195,848 
36;:e22 

888 

Premi0s de constancia 
ñias de injenieros. $ 3,000 

En la partida 377, «Departamento Ad-j Item 9 Premios de cons-
ministl'ativo», se ha aumentado en mil pe- . tanda .•........ $ 100,432 
sos el monto del it::'ffi 11381, consultando 
la gratificaclOl1 de mando de veintitres 
comandantes, en lugar de veintidos. 

En la partida 378, «Sanidad Militar)), se 

TíTULO IV 

Jubilados 

ha modificado elHem 11439 aumentando Item 10 Jubilados ........ $ 28,665 5() 
de veintidos a veintitres el número de ci
rujanos de cuerpos, i elevando, en conse
cuencia, el monto del ítem a cincuenta i 

TíTULO V 

cinco mil doscientos pesos. Montepíos i pensiones por causa de mu..~·te 
I se h?. agregado, al final, el siguiente 

item nuevo: Itero 11 Montepío militar. $ 417)983 40 
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atem 12 Pensiones por el 
incendio de 1 a 
Maestranza de la 
Artillería ...... , $ 

» 13 Monteplo ,especial 
por l a guen'a con
tra el Perú iBo-
livia ... , ....... . 

» 14 Monteplo especial 
por la campaiía 
de 1891. ....... . 

» 15 Pension a las fa
milias de las víc
timas de Lo Ca-
ñas ..... o ••••••• 

» 16 Pension a las fa
milias de los que 
perecieron en la 
esplosión de la 
Fabrica de Car-
tuchos ........ . 

» 17 Asignaciones pias 

432 

80,760 50 

12,869 

5,334 

411 
150,822 53 

----
$ 2.299,920 96 

En la partida 380, «Gasbs variables je
nerales." se ha restablecido elltem 11473, 
que consulta veinte mil pes03 para cons
trucciones i reparaciones en los edificios 
del Parque. 

'.1 se han a¿regado los si~uientes ítem 
nuevos: 

:Item .. Para una gratifica-
cion equivdlente a 
seis meses de suel-
do a empleados su
primidos. . . . . . . . .. $ 37,000 

» Para la construccion 
de un cuartel de ca-
ballerla en Iquique. 50,000 

) Para remuneracion 
de trabajos prepa
ratorios dol Código 
Militar. . ... . .. . . . . 6,500 

) Para pago de las 
cuentas provenien
tes de la recepcion 
de la oficialidad del 
Almirante Barroso i 
de la Delegacion 
Arjentina. . . . . . . . . 14,293 ~3 

Estas modificaciones se dieron por apro
badas con el asentimiento tácito de la Sala 
-con escepcion del ftem que consulta trein~ 
ia i siete mil pesos pal'a·una.gratificaeion 
eguivalente a seis meses de sueldo a em
pleados: suprim.idos, que fué aprobado por 

oeho votos contra tres, absteniéndose de 
votar el señor Montt. 

El señor Bannen impugnó dicho ítem, 
i espuso que estimaba que el gast!) que 
en él se consultaba debia ser materia de 
un proyecto de lei especial. 

Consideradas las modificaciones relati
vas a -la partida 381, «Gastos diversos», 
que consisten en restablecer elitem 1t494, 
que consulta tres mil pesos para el «CIr
culo de Jefes i Oficiales retirad.os», i en 
agregar el siguiente item nuevo: 

«ltem .. Para reparaciones i' 
construcciones de' 
cuarteles i oficinas 
militares, debiendo 
distribuirse esta su
ma en la siguiente. 
forma: para la 1.a, 
3.- i 4.& zona militar, 
treinta mil pesos a 
cada una, i para la 
2. a, cincuenta mil pe-
sos ......... o •••• o' $ 140,000») 

se dieron por aprobadas con el asenti
miento tácito do la Sala. 

El señor Montt pidió al señor Ministro 
de la Guerra se sirviera enviar a la Cá
mara un:? nota en la cual se esprese cuán
to se ha invertido en cuarteles desde 1891 
hasta la fecha, ordenando que se publique 
esa nota en el Diario Oficial. 

El séñorMinistro contestó que con mu
cho gusto atenderia la peticion del hono
rable Senador por Cautin. 

Con el asentimiento tácito de la Sala, se 
dieron, en seguida, por aprobadas las mo
dificaciones que a continuacion se espre
san: 

PRESUPUESTO EN ORO 

El ftem 13637 de la partida 520, ha sido 
modificada en los términos sigu;entes: 

Item 13637 Sueldo de los siguien
tes instructores con
tratados: 

Guillermo Ekda .... $ 6,400 
E. van Bbchoffshau-' 

sen ............. . 6,000 

I se han agregado, en la misma partida, 
los siguientes ltem: 

Item .• Sueldo por los meses de 
enero a abril, inclusi-
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Item .. 

ve, del teniente coronel 
asimilado donGunther 
vonBelow" .. .' ...... :$ 

Gratificacion que le co
rresponde al anterior 
al término de su comi
sion, segun el contrato. J!, 

2,000 

200 

En la partida 522, «Direccion de Fábri
cas i Maestranzas», se ha modificado la 
glosa delttem 13646 en los siguientes tér
minos: 

«Sueldo del maestro mayor pirotécnico 
hasta terminar su contrato, a razon de 
quinientos pesos mensuales.» 
, Se suspendió la sesion. 

Item: .. 

» 

razon de diez pesos 
mensuales i la racivn 
a dieziocho pesos .... :$ 20,160-

Para suministrar ropa, 
sin cargo, a razon de 
ochentapesosporcad& 
individuo .......... . 

Para pasajes por mar i 
tierra una vezeumpli
do el servicio i apre
hension de rémisos ... 

4,800 

1,000 __ o 

:$ 25,960 

En la paI'tida 392, «Arsenal de Valpa
raiso), se ha intercalado, despues del ítem 
11835, este otro: 

A segunda hora, se puso en discusion 
las modificaciones introducidas por la Ho- 1 
norable Cámara de Diputados en el pro- tem ... 
yecto de presupuestos, correspondientes 

Para atender al pago de 
la racion de Armada 
que se adeuda al pEll'
sonal de jefes, oficiales 
i dotaciones de la Sec
cíon del Ársenal de Ma-

al Ministerio de Marina, que son las si
guientes, i se dieron pur aprobadas, suce
sivamente, con el asentimiento tácito de 
la ·SaI:a, con escepcion de la que tiene por 
objeto suprimir la partida nueva, que apa-
rece en el proyecto del Gobierno con 01 
rubro «Curso de Contabilidad Naval», que 
fué desechada a peticion del señor Minis
tl'O de Marin3, por nueve votos contra 
tres, absteniéndoee de votar el señor Bal
mace da. 

En consecuencia, quedó subsístente di
cha partida. 

El señor Montt pidió que en el anexo 
del presupuesto de Marina se ·consignara 
el detalle delttem t2521~ partida 405, rela-
tivo. a los individuos de marina que gozan 
de Invalidez por haberse inutilizado en 
funciones del .;;ervicio. 

El señor Ministro contestó que así se 
haria. 

rina, por el año 1903 .. $ 11,000 

En la partida 395, «Personal a contrata, 
computado a 18 peniques», se han modi
ficado los Item 12019 1 12020, en la forma 
siguiente: 

~tem 12019 Sub-inspector de fa
ros, con residencia 
en Magallánes, con 
tresc i e n t a s c i n 
cuenta libras ester-
linas al año ....... :$ 

» 12020 A~'udante de injenie
ro mecánico, con 
trescientas 1 i b ras 
esterlinas al año .. 

4,800 

4,000 
Las modificaciones aprobadas son las 

siguientes: En la partida 397, «Varios gastos de la 
La partida 389, «Servicio de reclutas i Pireccion del Territorio Marítimo»:.. se ha 

reemplazos», ha sido restablecida en la í mtercalado, despues del ítem 1216;:>, este 
siguiente forma: I otro: 

PARTIDA 389 

Servicio de reclutas i reemplazos 

Leí número 1,462~ de 5 de Aetiembre de 
<le 1900. 

Item ... Sueldo i racion de Ar
mada para ses e n t a 
cOhscriptos penados, 
estimando ele sueldo a 

• 

Itero .. Para terminar los tra
bajos del faro San Isi
dro, con arreglo a la 
propuesta aceptada 
por decreto número 
2,940, de 21 de octu-
bre último .......... $ 36,000 

En la partida 400, «Escuela Navaln, se 
han modificado los ítem 12.~49 i 12259, en 

(la siguiente forma: 
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Item 12249 Dos cabos de ar
IJlas; de primera 
c]ase,con cuatro
cientos ochenta 
pesos anuales ca-
da uno .•....... $ 960 

» 12259 U n portero con 
s e ten t a pesos 
mensuales ...• , , 840 

Se ha suprimido la partida nueva, que 
aparece en el proyecto del Gobierno, a 
f30ntinuacion de la anterior con el rubro 
«Curso de Contabilidad Naval», 
. En la partida 403, «Apostadero Naval 
de Talcahuano», se ha reducido de cuatro
cientos mil a trescientos mil pesos elltem 
12481, para continuar las Instalaciones 
complementarias del Dique de Carena i 
para iniciar las obras del puerto militar 
ia Talcahuano, etc. 

La partida 405, ,.Gratificaciones i pen
siones concedida~ por leyes especiales», 
se ha aprobado en la siguiente forma: 

ftí' 
Item 12513 Pensiones a los 

servidores de la 
campaña del Pe
rú, 1838 i 1839, 
segun detalle del 
anexn. Leyes de 
25 de setiembre 
de 1882, 21 de di
~iembre de 1888 
1. 7 de febrero de 
1895 .......... " $ 2,190 

)1 12514 Pension a los so
brevivientes del 
combate navalde 
Iquique el 21 de 
mayo de 1879, se
gun detalles del 
anexo. Leyes de 
12 de setiembre 
de 1879 i 22 de se-
tiembre-de 1890. 22,171 75 

» 12515 Pensiones de jefes 
, i oficiales retira

dosabsolutamen
te, segun de.lles 
del anexo. Orde
nanza J eneral del 
Ejército, tltulo 
LXXXIV, artI
culo 7. 0,21 i leyes 
de 16 de dici03m
bre de 1870, de 
25 de setiembre 
d3 1882, de 4 de 

febrero de 1893, 
complementaria 
de la del 1.0 del 
mismo mes i año 
i lei de 7 de fe-
brero de 1895 ..• $ 75,596 05 

Item 12516 Pensiones de je
fes i oficiales re
tIrados temporal
mente, segun de
talles del anexo. 
Ordenanza J ene
ral del Ejército, 
titulo LXXXIV, 
artículo 6.0 i le
yes de 16 de dI
ciembre de 1870, 
de 25 de setiem
bre de 1882, de 4-
de fe b re r o de 
1893, comple
mentaria del mis
mo mes i afio i 
leí de 7 de febre 
ro de 1895, .. , . . 36,087 01 

» 12517 Ponsion de jefes 
i oficiales retira
dos en conformi
dad a las leye~ 
especiales de .( 
de fe b re r o de 
1893, de 2 de ene
ro de 1895 i 10 de 
agosto de 1898, 
segun detalle del 
anexo. Leyes de 
25 de setiembre 
de 1882 i de 7 de 
febrero de 1895.. 25~734 06· 

» 12518 Pensiones a los '. 
inválidos de la 
guerra contra el 
Perú i Bolivia, se· 
gun detalle del 
anexo. Leye~ de 
2.2 de diciambre 
de 1881, de 16 de 
enero de 1888, de 
febrero de 1893, 
complementaria 
de la de 1.0 del 
mismo mes i año 
i lei de 7 de febre-
ro de 1895. . . . . . 32,946 

» 12519 ¡Pensiones a los 
. im'álidos de la 
cam paña de 1891, 
segun detalle del 
anexo. Leyes de 

• 
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22 de diciembre 
de 1891, de 9 de 
enero i de 2 de fe
brero de 1892 i de 
7 de febrero de 
1895 ............ $ 

Item 12520 Pensiones a los 
inválidos ordina
rios, segunde ta
.le del anexo. Or
denanza Naval, 
articulo 61. titulo 
III, tratad'o 1I i 
articulo 33, titulo 
VII, tratado IrI; 
articulo 18, titu
lo IV, tratado Y[ 
i leyes de 1.° de 
octubre de 1859, 
de 25 de setiem
bre de 1882, 1.0 
de febrero de1893 
i 7 da febrero de 
1895, .......... . 

» 12521 Individuos de ma
riaa que gozan 
invalidez por ha
berse inutilizado 
en funciones del 
servicio ....... . 

;,¡ 12522 Premios de cons
tancia, segun de, 
talle del anexo. 
Leyes de 1.0 de 
octubre de 1859, 
15 de diciembre 
de 18fJ6, 1.0 de fe
brero de 1893, 5 
de julio de 1889 i 
número 1,527, de 
24 de enero de 
1902, .......... . 

5} ••••• Premios de espe-
cialidades, segun 
anexo. Leí núme
ro 1,527, de 24 de 
enero de 1902 ... 

» 12523 Jubilados, segun 
detalles del ane
xo. Leyes de 20 
deagostode1857, 
3 de setiembre 
de 1863 i 31 de di
ciembre de 1895. 

Item 12524 Montepío militar, 
segun detalle del 
anexo. Ord0nan
za J e n e r a 1 del 

s. 11. DB S. 

3,267 60¿ 
l 

1,830 

;f. , 

54,720 

12,615 

¡ 
} 
i 
¡ 
¡ 

Ejército, t 1 tul o 
LXXXIV, art1cu-
10 29. Leyes de 6 
de agosto de 1855 
i 6 de diciembre 
de 1870,10 de se
tiembre de 1888, 
22 de setiembre 
de 1890, l,ji espe
cial de 4 de febre
ro de 1893, 3 i 7 de 
febrero de 1895.. 50,20!tE 

» 12525 Pensiones por el 
combate de Iqui
que, 21 de mayo 
de 1879, segun de
talle del anexo. 
Leyes de 12 de 
s e 't j e m b r e do 
1879, 18 de junio 
de 1880 i 22 de 
setiembre de 1890 1414((1 

,¡ 12526 Montepío especial 
por la guerra con
tra el Perú i Bo
livia, segun deta
lle del anexo. Le
ves de 22 de di
ciembre de 1881 
i de 7 de febrero 
de 1895.. . . . . . . . 11,281. 

» 12527 Montepío especial 
por la cam paña 
de 1891, segun 
detalle del anexo. 
Leyes de 22 de 
di c i e m b l' e de 
1891, 9 de enero 
de 1892 i de 7 de 
febrero de 1885. -7,411: 

• 12528 Asignaciones plas 
i pensiones con
cedidas por gra-
cia, segun anexo. 43,890 w~ 

» 12529 Gratificacion al vi
ce almirante se
ñor Luis U ríbe O. 
Leí de 22 de se-
tiem bre de 1890.. 1,500 

Total de la partida .• :$ 460,073 00 
. ...". "' .. 

En la partida 406, «G:lstoS variaDles 
jenerales», se ha modificado la glosa del. 
1tem 12540, en estos térm i nos: 

«Para trasportes, fletos, emoa-rque:; 
i desembarques de articulos navales., per~ 
trechos de guerra i víveres, ·incluyenic 

IH- J74 
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.:05 gastos de despacho de aduana, i para 
~onllr el valor del pasaje de regreso a 
-Jhile de las familias de los oficiales que 
~rmnn parte de la (;omision Naval.~) 

Presupuesto en oro 

En la partida 524, Direcclon del Mate
'iah, se ha modificado el ítem 13648, en 
~a forma siguiente: 

XIi del Código de Minería, será percibido 
por las respectivas municipalidades. 

A esta indicacion se opusieron los seño
res Banoen i Balmaceda. 

Con este motivo, el seflor Montt pro
puso que dicho pI'oyecto i el que regla
menta las compaflias de seguro, quedaran 
en tabla para la sesion de mailana. 

Despues de algunas observaciones de 
los seuores Bannen, Mon¿t i Ministro de 
Relaciones Esteriores, se levantó la se
sion.» 

El seflor LAZCANO (Presidente).·--¿Es
ti conforme el acta? 

Aprobada. 

Se dió cuenta: 
1.0 De los siguientes mensBjes do S. E. 

el Presidente de la Hapública: 

A.-( ~oneiudadanos del Sena'o i de la Cámara 
de Diputados: 

3tem 13648 Para reparaciones e 
instalaciones en los 
buques de la Arma
da, Arsenales i de
mas departamentos 
de Marina, embar
caciones menores i 
adquisicion de és
tas; illcluso jorna
les, cuando los tra
bajos se hagan por 
a d ministracion, i 
pago de avisos de 
propuestas ....... . $ 650,000 Los fondos cor~c.edidos por .leí número 

1,629, de 29 de dIcIembre últImo, ascen-
Se ha intercalado, despues de 13658, el dentes a vein~icinco :nil p~sos, c?n el obje-

3.gmente item nuevo: to de combatir la epIdemIa de VIruelas, se 

~ .. Para atender al pago 
de la cuota con que 
el Gobierno de Chile 
contribuye al soste
nÍmiento de la Aso
eiacion permanente 
de N avegacion, esta
-Mecida en Bruselas, 
mil francos anuales, 
on oro de dieziocho 
peniques .. " ...... . 

encuentran agotados. 
L'l Intendencia de Antofagasta obtuvo 

de ellos quince mil pesos; la de Coquimbo, 
cinco mil pesos; í a la Gobernacion de Pi· 
sagua. se le concedieron dos mil doscien
tos veinticuatro pesos treinta i ocho cen
tavos. La mayor parte tie estas cantidades 
fué dada con el fin de pagar gastos ya ori
jinados por la indicada epidemia, de modo 
que la suma de que han podido disponer 
para atender a los nuevos gastos ha sido 

$ 5:33 20 msignitlcante, por cuyo motivo empiezan 
a Hegar numerosas peticiones de fondos. 

1,' se ha eliminado el itero que consulta El saldo de los recursos que concede la 
3Q8tro millones cuatrocientos ochenta í citada leí se ha invertid,) en pagap sueld05 

. QlnCO mil trescientos ochenta i seis pesos de vacunadores estraordinarios nombra
~sesenta i siete centavos para pagar el sal- dos para Santiago i Serena. 
do de los acorazados «Constitucion» i ((Li- Entre tanto, la epidemia toma desarrollo 
hie..,~d~). en esta capital i no disminuye en Coquim-

En seguida se dió cuenta de un informe bo. En Antofagasta se ha logrado estin
ni. fu Comision de Hacienda acerca del guirla totalmente. 
D"Oyecto del~i, remitido por la Honorable Para hacer frente a hs nueva.;; necesi
~a de DIputados, que reglamenta el dades que se orijinen, u", preciso disponer 
Éilncionamiento de las compañias de se- de algunos recursos; i como ya se ha ma-
~_ nifestado anteriormente, los concedidos 

Quedó para tabla. por la lei de diciembre último se encuen-
No. habiendo por el momento ningun pre- tran agotados. 

:lIJIpuesto que considerar, el seCior Montt En virtud de estas consideraciones i 
tJ10pt1S0 .que se ocupara la Sala del proyec- oído el Consejo de Estado, tengo el hon'or 
&o tp:re diSpone que el producto de las pa- de someter a vuestra deliberacion el si .. 
~1es de .minas a que se refiere el titulo guiente . , _. 
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PROYECTO DE LEI: 

«Articulo único.-Se autoriza al Presi
sidente de la República para invertir hasta 
la suma de treinta mil peses en atender 
a,los gastos que ocasione la epidemia de 
VIruelas.» 

Santiago, 23 de enero de 1904.-JERMAN 
RI~sco.~R. Erl'ázuriz Ul'meneta.» 

B,-«Collciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: I 

Dos mil cuatrocientos trece pesos, po~ 
pago de sueldos a empleados suplentes; 

Cuarenta i un mil ochocie.ltos diezi
siete pesos veinte centavos, por gastos 
de trasportes, fletes i viáticos; i 

Mil doscientos ocho pesos, por pago 
de servicio telefónico.» 

Santiag.), 2 de febrero de 1904.-JER
MAN RIEsco. - -R. Erl'ázul'iz Urmeneta.}) 

Se reservaron para ségunda lectura. 

U-<Oonciudadallos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

En el año próximo pasado las sumas ~ 
consultadas en varios item de la partida ( Ten,go, el honor de poner en vuestro 
89 del presupuesto del Ministerio del cOnOCl,mIento que, de acuerdo ~on ~l 
Interior fueron insuficientes para atender ConseJo de Estado, he resuelto, mclUlr 
a las necesidades del servicio i por esta entre los asunto~ de que puede ocuparse 
causa se han quedado adeudando diver- el Con?reso NacIOna~ en ~l actual período 
sas cantidades como se manifiesta en los de s~slOnes estraordmarl~s, el proyecto 
detalles adjuntos, d~ le,l que est~blece que mngun empleado 

pubhco podra retener otro empleo de 
A fin de cancelar estas deudas, tengo nombramiento anterior, 

el honor de someter a vuestra delibera- S . Ií 
cion, oido el Consejo de Estado, el si- antIag?, a 3 de febrero ?e 1904.-JER-
guiente MAN RIEsco.-R. E. Santellces.)) 

PROYECTO DE LEI: 

«Articulo único.-Se autoriza al Presi
dente de la República para invertir hasta 
las siguientes cantidades en pagar las 
cuentas que se adeudan, que no pudieron 
satisfacerse oportunamente, por haberse 
agotado los ~e;'3pec~ivo~ ítem del presu
puesto del MmlsterlO del Interior corres
pondiente al año próximo pasad~, i que 
procedan de los gastos que Sé espresan: 

Se mand6 archivar. 

D.-«Collciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Presta sus servicios actualmente en el 
Ejército de la República en calidad de 
capitan asimilado, don Cárlos Gibbs. 

Los buenos e importantes servicios 
prestados a la nacion por este oficial desde 
el año de 1879 hasta la fecha, su cor.
ducta, el celo que siempre ha manifes
tado en el complimiento de sus debereE' 

Mil ciento cincuenta idos pssos cuatro su intelijencia i preparacion han llevad~ 
centavos, por gastos de sostenimiento de al ánimo del Gobierno el deseo de que 
los carruajes de Gobierno; se le conceda la efectividad de su grado 
Tre~ mil seiscientos cincuenta idos pe- en el escalafon. 

sos. seIS centavos, por alumbrado del Pa- Os a~ompaiío su hoja de servicios. 
I laCiO de la Moneda; En VIsta de estas consideraciones i 

Cuatro mil ochocientos veinte pesos, oido el Consejo de Estado, tengo el ho
por deudas que proceden de pago de cá- nor de someter a vuestra aprobacion el 
nones de arrendamiento de las casas en siguiente 
q~e funcionan las intendencias, goberna
CIOnes que no tienen edificio fiscal i gas-

. tos de traslacion de esas oficinas a nuevos 
locales; 

Cuatro mil ciento cincuenta i dos pesos 
ochenta centavos, por pago del servicio 
de alumbrado i agua potable de las inten
dencias i gobernaciones; 

Tres mil trescientos sesenta i ccho pe
sos veinticinco centavos, por pago de su
plentes de intendentes i gobernadores; 

PROYECTO DE LEI:· 

«Articulo único.--':'Autorizase al. Presi
dente de la República para, que, sin au
mentar la dotacion de la planta, incorpore 
en el Ejército, en el empl,eo de capIt.a,n" 
a don Cárlos Gibbs.) 

Santiago, 4 de feh:rero de 1904 ....... JER,; 
MAN RIEsco.-AníbalCruz D.»' 

Se reserv6 ¡ai'a sequnda lectura. 
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E.-Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Tengo el honor de poner .en v.uestro < 

conocimiento que he resuelto Inclmr, en-( 
tre los asuntos de que po deis ocuparos! 
durante el períod~ estl:aordinario, el PFo-l Item 
yecto de lel del Ejecutivo en que se pIde: 
la autorizacion necesaria para dar la efec- ( . 
tividad de su gl"ado al capitan asimilado, : 
don Cárlos Gibbs. . 

Santiago, 4 de febrero de 1904.-JER-i 
MAN RlEsco.-Aníbal Cruz D.» i 

Se ordenó archivarlo. 

ficacion, economía rural i 
contabilidad, botánica e 
historia natural, meteoro· 
lojía, climatolojía, agrolo-
¡fa i a bonos, con el sueldo 
anual de dos mil pesos cada 
uno ................... $ 

Sueldo de un profesor para 
cada una de las asignatu-
ras de matemáticas, topo· 
grafía, ni ve lacio n i mecá· 
nica, maquinaria agrícola, 
hidráuliea, construcciones 
rurales i motores, con el 
sueldo anual de tres mil 
pesos cada uno .•.•.••..• 6,000' 

2 o De los siguientes oficios de la Ho- i 
. bl Cámara de Diputados: ( Lo.s ítem que cons';11tan el.sueldo de un por .. 

nora e .. ; tero I el de un muzo 1 mensaJero, SP, han trasla' 
a) «Núm. 479.-Santl~g(', 4 de febrero de (dado al final de la seccion «Gastos fijos» de la. 

1904.-El proyec~o. de l~l de ,pr;supuestos de, misma partida. 
gastos de la Admmlstr~Clon Pubhc~ I?a.ra .HJ04, 1 se ha modificado la glosa del ítem que con
en la. p~rt? correspo,nd~ente al ~lm¡;terlO rle. suIta tre&cientos pesos para premios del profe. 
Indu~trlfl. I Obras PublIca", ha /j.do apr?bado, sor de lejislacion rural, agregándole el nombre 
por la Cámara de DIputados con las ~llg\..lentesl de don José A. Álfonso. 
modificaciones: . En la partida «Escuela Práctica de Agricul. 

En la partida410¡ «SecretalÍa:p, se ha modio (tura de Sl.\n~i~go» se ha modificado el ítem que 
ficado la glcsa cid Item 12)514, eH la siguiente. consultaqmment?s pesos.J)ara sueld~ d~ un., 
forma.: • médico, conferenCista de hlJlene, en la SIgUien

te forma: 
«Para suscripciones a Revistas, compra de' 

libros i publicaciones destjnados al servicio de) Item 
la oficina.» 

El ítem 12)615, para gastos de escritorio, en 
cuadernacion de docullientos, etc., se ha redu . 
cido de cinco mil a dos mil pe!30S, suprimiendo ( 
en la. glom las palabras «gustos de escritorio». ; 

Sueldo de un médico para 
atender al cuidado de los 
enfermos del estableci
nlÍentoi confermcista de 
bijiene . , •...•..... t.. . .. $ 750 

El íte.m ~2)6.1 5, se ha diviJido en uos en la, Se ha reemplazádo el ítem que con.sulta ve~n. 
forma siguiente: : te mil ciento sesenta pesos para ab:nentaclOU 
it'(· (i remuneracion de setenta alumnos, a razon de 
Item Para la impreRion del ~ Bo, (tresciéntoB treinta i seis pesos anuales cada uno, 

letin del Ministerio» .....• $ 8,000 I por los dos siguientes: 
Para avisos en los diarios, 
publicaciones del Ministe· 
rio i demas servicios (}0 su 
dependencia ••••••....•• 

Seccion de Industria 

, Item 

6,000,' 

1/ 

Para:remuneraclon de se· 
tenta aprendices de. la 
Escuela Prácticade Agri
cultura de Santiago. . .• $ 

Para alinientacion de se
tenta aprendices de la 
Escuela Práctica de Agri
cultura de Santiago ...• 

8,400 

10,800 
En la partida «IDF;peccion de Enseñanza», se ( 

han suprimido los ítem que consultan mil qui· : 
llientos i mil pesos, respectivamente, para gas- ( 
tos de escritorio i para arriendo de oficina. (Se ha elevado el ítem <para imprevistos» de 

En la partida «Instituto Agrícola), el. ítem ~ ciento cincuenta a mil quinientos pesos. 
5 se ha dividido en dos, en la forma siguiente: i 1 se ha agregado a continuacion el ¡,iguientel 

.ltem .• Sueldo de un profesor para 
cada una de las asignatu
ras de zootecnia jeneral i 

,especia~ viticultura. i viro-

\ 

¡ltem 
¡ 
~ 

Para ha.lilitar los gabine· 
tes ,deagricultnra, zoo' 
tecnia., física, química i 
ciencias naturales de l~ 



Escuela Práctica de Agri
cultura, con los elemen
tos indispensables para 

) lilem Subvencion por una sola 
vez, a la señora viuda de 

la enseñanzil. agrícola... $ 3.500; 
don Emundo Lecocq. . . •• $ 5,8~ 

! En la partida «Oficina de Egtadística i Pu .. 
En la parHda «Quinta Normal de Agricul-l blicaciones agrícolas), colocada por el Senado 

tura», S3 ha agregado el siguiente ítem nuevo, i a continuacion de la 440, «Centro Industrial i 
despues del que consulta el sueldo de un oon-¡ Agrícola», se han elevado: de cuatro mil a seis 
tador-tesorero: i mil peso8 el ítem qUd consulta. el sueldo del 

¡jefe de la oficina; i de cinco mil 110 diez pesos el 
Item •• Guarda-almal!ene'l...... $ 1,200 ~ ítem, para. la organizacion de la misma oficina. 

Se ha modifbado la glosa de los ítem- «para ( En la parti~a 418, «Escuela ~ráctica de Mi-' 
imprevistos de la seccion de lechería, quesería ~ nería de CopI~p6», se ha m~dI6cado la glosa 
i establoo, i «para impr~vistos de la seccion ¡ del ítem 12,6811, en estos térml 'los: 

. de api, avi! sericicultura», en la siguiente for- i «Para el pago de los profesores de inglés i 
mil., respectIvamente: ) de contabilidad,) 

cHem ... Para mantenimiento e imprevis-¡ En la partida 419, «E"cuela Práctica de M~. 
tos de la seccion de lechería, quesería i esta- i ne~í~ de la Serena~, se ~~ aumentado de mll 
blos. ~ qUlOlentos a dos mIl qUlOlentos pesos el monto 

Item ... Para imprevistos i mantenimiento i del ~te?l12,70~, para.gastos jenerales del esta.-
de la seccion de api, avi i sericicultura.» ~ blerlmlento ~ ImpreVIstos. . 

Ise ha modificado, adamas, la glosa de los < :~u la partId~ 421, «E·cuela ~rofeslOnal de 
item que consultan fondos «para canalizar q Nmas de SantIago» ~ se ha modIficado el ítem 
abovedar el canal de Z1pata» i «para concluid 12,747 en esta forma. 
el trabajo de la laguna», agregándole en cada Item 12'747 Inspectora, profesora de 
uno de ellos la siguiente frase: «debiendo pe-
dirse propuestas públicas». jimnasia, de aritmética 

La partida «E~cuela de medicina veterina- i d6 cilstellano ..•••• ,. $ 1,208 
da») se ha reemplazado por la siguiente: 

PARTIDA ..... ; 

Hospital veterinario anexo al 1 nstit uto 
Agrícola 

Item ... 

Gasto fijos 

Sueldo de un médico vete. 
rinario, jefe del hospital 

; I se ha suprimid) el ítem 12,14,8, que con
I sulta el sue-ldo da--la profesora de francas. 

El ítem 12,750 se ha divifido en dos, en 801 
siguiente forma: 

Itero ..•• Guarda-almacenes ..••.. $ 1,800 
" .... Cajer8o·contadora....... 1,80" 

Se han elevado: 

( De diez mil a veinte ron pesos el ítem 12,755, 
) para material de enseñanza i enseres; i de seis 
\ mil a ocho mil pesos el ítem 12,758, paril. repa
í raciones en el edificio. 

Item 

i encargado de la clase de 
anatomía í fisiolojía com
parada i esterior de los 
anim!\les·domésticos en el 
Instituto Agrícola, ..• ; •• $ 

Sueldo de un ayudante ..•• 
Sueldo de un caballerizo ..• 
Sueldo de un mozo ....•••• 

¡. I se ha agregado el siguiente ítem nuevo 
4,000 despues del 12,752: . 
1,200 < . 

,) 

" 
480~ltem ...• Sueldo de un portero .. ,. $. 600 

Item 
I 

" 

460 

Gastos variables 

Para compra de materiales, 
medicinas, forrajes,. . . . •• $ 3,000 

En la partida «Escuela Profesional de Ni· 
ñas de Valparaiso», se ha elevado de cuatro 
mil quinientos a seis mil pesos el ítem 12,768, 
para arrendamiento de local; i se ha agregado 
el siguiente ítem nuevo: 

Para instalacion del hospi
tal, mobiliario, etc, • o •••• 5,000 Item ..•• Para trasladar la escuela 

Total ............•• $14,140 

En la partida «Esc.uela de Agriclltura jene
ral e 'industrias animales de OhillaD) se ha 
,agreg'ado el siguiente item: 

a. un nuevo local ••••.. $ ~,OOO 

En la partida 433, «Escuela de AI'tes i Ofi
cios», se ha. modificado la glosa del ítem 12,916, 
para contratar un profesor de tallado artístico'· 
en madera, agregándole las palabras ({O 'en, 
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bronce»; i se ha elevado de mil a mil sehcien.¡ 1 se ha. restablecido el item 13,068, que con
tas peso;; el monto del item 12,907 para gastos sulta el sueldo de tres dibujantes segundos, con 
jenerales. novecientos sesenta. pesos al año cada uno. 

En la partida «G!1.'ltos varia.b'es jenerllles», En la partida. 446, (lnspectores jen:lra.les de 
se han suprimido, del item finll que consulta. obra"! públicas», se hq,n agregado los siguientes 
tr<,s mil seiscientos pesos para adquisicion de Item nuevos: 
doce "máquinas de escribir, la l palabras «siste-
m'!. Adler». í Item 

En la partida 444, « Jubilados», se ha supri- I 

mido el ítem que consulta la pension de jubi. 

Inspector ;eneral de los fe· 
rrocarriles en COfistruc ' 
cion i en e!'tlldio... . . . .• $ 

- laeion del director del Instituto Agrícola. don 
René L~feuvro. 

Seccion de Obras Públicas 

En la parti:la 445, «Direccion Jeneral de 
Obras Públicas», se han introducido las siguien
tes modificaciones: 

En la seccion «Hidráulica, Puentes i Cami, 
n03», en el párrafo relativo a los muelles, ma· 
lecones i obras fluviales, se han mfJdificado les 
ltem 13,028 i 13,030, en la siguiente forma: 

Item .• Dos injenieros encargauos de 
la constru~cion i reparacioll 
de muelles, malecones i 
obras fluviales. sin derecho 
a viático, c)n seis mil pe
sos al año cada uno ....•..• $ 

11 ••• Dos injenieros segundos en-
cargados de los misu,lOs tra-
bajos, cCon tres mil pesos al 
año cada. uno ..•••••..•.• 

12,000 

6,000 

En el párrafo «Sub seccion de puentes» se 
ha restablecido el siguionte item qut', en la lei 
de presupuestos, figura. con el número 13045. 

" 

Dos inspectores jentlrales 
de edificios públicos, con 
cuatro mil ochocientos p~
sos al año cada uno ..••• 

Dos escribiente!!, con mil 
pesos a.l año cada. uno. _ . 

6,000 

9,600 

2,000 

En la. partida 447, «Cefema de poblacio
nes», se ha modificado la glosa. del item que 
consulta cicn mil peS03 para atender al pago 
de los trabajos de defama. de poblaciones, asre
gándo1e la siguiente frase: <en conformidad a. 
los proyectos definitivos aprobados por el Go
bierno i a los contratos adjudicados en licita.
cion pública i por suma a.lzada». 

1 se ha sustituido el ítem que consulta cin
cuenta mil pesos para el pago de las obra'3 de 
defensa que hubieren sido contratadas durante 
el año 1903, por el siguiente: 

Item .. Para. el pago de los 
trabajo9 d~ defensa 
d e poblaciones i 
o b r a B hidrá.ulicas 
contratadas duran-
te el año 1903 i en 
actual ejecucion _ •. $ 101,738 22 

It m T . t d En la partida 448, «Comtruccion i repara~ • 
e • • res lll.slPec hore? stegun os, ¡Cion de puentes), el ítem d~l proyecto primiti-

con mI oc oCIen os pesos d 1 G b" . . . 1 - d $ 5 400 vo e o lerno, que eonsult&ba qU\D1entos mIl 
a ano ca a uno .•• - • • • • , pesos para la. construccion de puentes mayores 

En el pá.rrafo «Sub.seccion de caminos» se i menores, etc., que el Senado aprobó en ]a for
ha agregado, des pues del ítem 13052 el' si'. m~ propuest~ en el con~r~-proyecto ~el señor 
guiente' "MlDlstro (páJma 15), dIVIdIdo en varIos ítem, 

. se ha. refundido de nuevo en uno solo en la si- I 

Item . _ Injeniero de la provincia guiente forma: . 
de Aconc3gua., encargado 
adema.s de la inspeccioll i Item PAra la coostruccion de 
vijilancia de los tral.Jajos puentes mayores, en con-
del camino de Uspallata. $ 4,800 l formidad a los proyectos 

defiuitivosaprobldoB por 
01 Gobierno i a ]os con:. 
tratos aijndicados en Ji 
cHacior pública por suma 
alzilda, debiendo darse 
preferencia a ]80 cons
truccion de aquellos que 
hubieren sido destruidos 
por los aluviones de los 

1 s.e ha modificado el ítem 13053, elevando 
de diezisiete a veintitres el número de inspec' 
tores de ca.minos, ayudantes de los injenier03 
de provincia. 

En la seccion «Arquitectura», se ha elevado 
de cllatro a cinco el nnmero de a.rquitectos pri. 
meros, quedando el ítem aprobado en la forma 
que tiene el 13,064 en la lei de presupuestos de 
1903. años pasados __ • • • • • •• S 500,000 I 
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El ítem que consulta. setenta. i cinco mil pe
sos, para el p9g0 de los trabajos de com.truc· 
cion de puentes contratados con cargo al 
presupuesto de 1903 i que no alcaDzuon a ter. 
minarse ántes del 31 de diciembre, se ha reem· 
plazado por los tres siguientes: 

Item .. 

" 

Para el pa.go de los tra
bajos de construccion de 
puente8, contratados duo 
rante el año 1903 i en 
actual e}'cucion. . • • • .. $ 202,000 

Z!\pata, en el canal del 
Mapacho, en eonfor
midad a 10 estipulado 
ea la escritura de 12 
de diciembre de 1896 
i al presu p ilflsto res, 
pectivo ...•..••..•• $ 15,600 DE· 

En la pa.dida 451, «Jubilados», se ha elt. 
nado el item 13,1Ií4, que consult'1o lo. pensiur 
del ex director de lo. oficina de arquitedats: 
don Manuel Aldunate, qUt~ ha. fallecido. 

Seccion de Ferrocarriles 
Prlra la constrnccion del 

puente Aconcaglls, fren
te a Quillota, obra con· 
trata'ia con don Urbano 
Mena e' •••••••••••••• 

En lo. partida 478, «GafJtos variablas), se '-
120,000 agregado el siguiente 

" Para la construccion del 
puente Aconcagua, fren-
te a Ohagre·', obra con-
tratada con don Roberto 
Torretti .••••••.....•• 110,000 

En la. partida 449, «Apertura i reparaciones 
de cammos», se han agregado los siguientes 
ítem: 

Item •• Para la prosecucion de 
los trabajos del cami· 
no plano de Valparai-
so a Viña del Mar .. $ 100,000 

" Para el pago de los tra-
bajos de apertura i re· 
paracion de caminos 
contratados durante el 
año 1903 i en actual 
ejecucion... • • . • • . . • • 108,526 36 

En la.parti~a 450, «Diversos ga4os), se han 
agregaifo los SIguientes 1tem: 

Item _. Para el arreglo de las 
avenidas Jaterale'l del 
canal del Mapocho. •. $ 20,000 

11 Para el pago de la ma-
dera i fierro contrata
dos con don Cárlos 
Rouret i Hardie i C.·, 
{ara la cor,struceion i 
reparacion de puentes. 54,676 50 

" Para atender a la ter· 
minacion de edificios 
contratados en 1902 i 
1903, i al pago de suel
dos da cuatro inspec· 
tores de obras, duran. 
te el año en curso. •• 30 000 

i! •. Para la construccion de ' 
las boca-tomas de los 

- canales de Y uogai i 

Item nuevo. Pllra atender a los gas-
tos que demande el es
tudio de 103 antecedeR
tes del ferrocarril tra.
sandino pJr elJ nncal i 
pago de cuentas p~n. 
dientes del mismo ..••• 8O,OIt 

En la podida. 479, «Ferrocarriles en esp'ó 
cion provisiona1», se ha elev!\do de tres mil s: 
cinco mil pasvs el ítem que consulta el sueLk 
dol inspector de los ferrocarriles en esplo~. 
provisional i encargado de inspeccionar ferro-, 
carriles particuhroi', en comision del GobierQG., 

En la partido. 485, «Empleados a jornal-.. & 
ha reducido en la suma de ciento once mil ei ... , 
to ochenta i nueve pesos veinticinco centaWl! 
el item segun cl0, Direccion de Esplo'acion. 

En la partida 486, «Materiales de eonstlDlCJl
se ha reducido en la suma de trescientos DIIl. 
pesos el ítem torcero, Direccion de Traecioa. 

En la partida 491, «Obras nuevas)-, ea .. 
desglosado el item que consulta cien mil ~ 
paro. continuar la doble vía de Salto a €l'" 
pué, i se ha acordado formar con él una puti
da separada, a continuacion de la partida 4l4, 
en estos términos: 

pARTIDa •••• 

Item úoico.-Pllra continuar la do
ble vía del Salto a Quil-
pué ............... ~. $ lOO,. 

Presupuesto en oro 

En la parti 1110 525, «Pensionados en el ... 
tranjero), se han suprimido los siguient8ll: 

item •••• Al Director del Instituto 
Agrfcola, don Enrique 
Taulis, para estudiar en 
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los Estados Un ido s ~ Se ordenó archivarlos ." 
agricultura jeneral i la. ¡ d) «Santiago, 4 de febrero de 1904.-La 
organizllcion de la ins· (Cámara de Diputadus ha tenido a bien no 
truccion t1grícola. Leí \ insistir en las modificaciones que habia 
de pre s u p u e sto s de ~ introducido en el proyecto de lei de pre-
1904 ................ $ 6,665 \ supuestos para 1904: en la parte relativa 

~ ••.• A don Guillermo C6rdo· ~ al Ministerio de Justicia e Instruccion Pú-
va, para que estudie en > blica, i que han sido desechadas por el 

l
EuroLPa.ardtes indushi'\· í Honorable Senado, con escepcion de la 
es. el e presupues' . . t h . . t'd 

t d 1902-903-904 3600; slgUIen e, er~ que a mSlS 1, o: 
os e . . , ¡ En la partida 517, « Pen~lOnadQs en Eu-

Se ha eliminado la partida nueva. «Oomision ¡ ropa», la modificacion que consiste en 
:Impactora de MaterialeR en Europa», aproba· ¡ agregar los siguientes ítem: uno de tres 
~ pvr el Senado, a continuacion de la partida ¡ mil seiscientos pesos a favor del injeniero 
4"Su \ don Fernando Oyaneder Olmos, para que 

En la. partida 421 de la seecion de industria, i estudie saneamiento de ciudades, agua 
~euela Profesion~l d~ niñlls de Santi~go~, potable, etc.; i otro de mil doscientos pe
~Ul&S de las mod¡fbullone~ que se han lUdio sos a favor de don Alfonso Robles Frías, 
~. anteriormente, se ha Dgregaio, al final, el para que perfeccione en Estados U nidos 
wgmente ítem nuevo: sus estudios de electricidad. 
-~ ••.. Para la. construccion de Tengo la honra de decirlo a V. E. en 

'un nuevo edifiC'i) en la contestacion a su oficio ...... , de fecha 1.~ 
Escuela Profesional de del actual. 
niñas de Santiag'), ... $ 28,000 Dios guarde a V. E.-EMILIO BELLO C.' 

Tengo la honra de decirlo a V. E en contes. -R. Blanco, Secretario.» e 

ftt.hn a un oficio número 146, de fecha 28 de 
~Yiembre del año pr6ximo pasado. e Quedó en labia. 

llios guarde a V. E.-EMILIO BELLO C e) «Santiago, 4 de febrero de 1904.-.La 
~eB. Blanco Secretario.» . < Cámbara de lJiput~dos ha te~ido a bwn 

, ' \ apro ar, en los mIsmos térmmo~ en que 
fluedo en tabla. ¡II) hizo el Honorable Senado, el rfoyecto 
, de lei que autoriza al Presidente (le la Re-
bj ílSantiago, 4 de febrero de 1904.-) pública para que haga acuñar hasta dos-

:I.a Cámara de Diputados ha tenido a bien) cientos mil pesos en moneda de vellon, i 
JWinsistir en las modificaciones que habia¡ que fija la denominacion, valor, diámetro, 
.::ntroducido en el proyecto de leí de pre- peso, lei i tolerancia de dicha moneda. 
;mpuestos para 1904, en la parte relati va Tengo la honra de decirlo a V, E. en 
al ,Ministerio del Illteri Jr, i que han sido ¡ c:)ntestacion a su oficio número 27:1; de 
desechadas por el Honorable Sellado. ; fecha 20 dj enero próximo pasado 1 áévol:' .) 

Tengo ~a honra de. ~ecir!u a V. ~. eu~ viendo los antecedentes re.spectivos.. ; 
~taclOn a su oficl? numero 2~5, de) Dios guarde a V. E.-E",UI.IO BELLO C. 
!eclJa 27 de enero próxImo pasado. ¡ -R. Blanco, Secretario.») ¡ , 

Dios guarde a V. E.-EMILIO BELLO C. ,.' e e ee 

r--R. Blanco, Secretario.» Se mqndo comun¡ca~, ~l p'royecto a S. E. 
¡el Presldente de la lJepubLzca. , 

~j, "Santiago, 4 de febrero de 1904.-La {) «Santiago, 4. de febrero de. 1901,.
tlimara de Diputados ha tenido a bien ¡lE] proyecto de le~ ~q~e prorro&a; por dos 
~il insistir en las modificaciones que habia ¡ a~lOs ~as la autorI.za~Jon cpnferld.a a.l Pre
ÑCroducidú efl el proyecto de lei de pre-) Sl?en.e de la Rep.1;l~llCa p()r la 1m nur~ero 
:ifilpuestos para 1904, en la parb relativa) 1,::>0~, de 31 de dlCIelTI?re de 1991, para 
al Ministerio de Relaciones Esteriores,) acunar hasta cuatro I?lllones ~e p'esos en 
~to i ColonizacÍ'Jn, i que han sido dese-¡ moneda de plata de 9mcuenta 1 cIen cen
diadas por el Honorable Senado. tavos de valor .. ha SIdo aprobad.o p'0r la 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en C.ám;;ra de D\putados en los slgUIentes 
ClOIltBstacion a su oficio número 226, de termmos: e , 

,fecba 29 de enero próximo pasado. PROYECTODELEI: 
Dios guarde a V; K-EMILIO BELLO C. «Articulo 1.0 Se declara-vijente por dos 

-R. Planco, Secretario.) . >aflos mas, contados désde elLO de enero 
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del año corriente, la autorizacion que con-~ de las Compañías de Seguros, tanto nacío
fiere al Presidente de la República el ar ¡ nales como estranjeras. 
tículo 4. o de la lei número 1,509, de -31 de) Este provecto ha sido discutido amplia- ' 
diciembre d~ 1901, para hacer acuñar has- (mente por la prensa. i en la Honora?]e 
ta cuatro mIllones de pesos en moneda de >Cámm'a de Diputados; 1, tal como ha vellido 
plata de cincuenta i cien centavos de va-¡ de esa Cámara lo ha aceptado la Comision 
101', con lei de setecientos milésimos de)infúrmante del HonJrable Senado. 
fino .í peso de diez í veinte gramos, res- De modo que me halaga !a esperanza 
pechvamente. de que será despachado fácIlmente este, 

Articulo 2. 0 Se autoriza al Presidente asunto que, aparte de su interes público, 
de la República para que haga acuñar has-I proporcionará al Fisco una entrada de 
ta doscientos mil pesos en monedas de) seiscientos o setecientos mil pesos, tanto 
cinco í diez centavos con arreglo a la leí ¡ mas necesaria cuarfto que no se han apro-, 
número 1,172, de 19 de enero de 1899.)) i bado otras leyes de recursos con que se 

Tengo la honra do decirlo a V. K en habia contado. ' 
contestacion a su oficio número 109, de 22 El señor ERRAZURIZ URMENETA 
de octubre próximo pasado, acompañando ¡ (l\Iinistro del Interior).-Pido la palabra, 
los antecedentes respectivos. ¡ señor Presidente: 

Dios guarde a V. K-EMILIO BELLO C.; El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- ' 
-R. Blanco, Secretarir,.» ) ne la palabra Su Señorfa.' ' 

! El senor ERRAZURIZ URMENETA 
~~ Quedó en tabla. l (Mini~tI'o ~e~ lnterior).-.~ mi vez, me 

g) 'sa,rtiago" 2 de febrero de 1904.-Por¡' permIto solicItar ,PI'~ferencJa' desp~~s de 
·el oficiCJ de V. K número 228 de fecha 30 dJa CJHue .aca1b a de peddlr el señtorMwl.sltlro 
de enero próximo pasado se ha impuesto . e . aClenr a, para, os proyec os senCl os 
la Cámara de Diputados de que el Hono- I Ul']entes ,que acaba.n de lleg.ar de la Ho~, 
rableS,enado ha tenido a bien elej ir a V. E.¡ norable Camara de Dlput!ldos. ,e~ que. con
para: Presidente i al señor don Federico c~de fond.os para comb.atIr la epIdemIa. de 
Puga Borne para vice-Presidente. vIruelas, l el que. autorIza el pago de Cler~ 

. tas cuentas pendIentes del Departamento 
DIOS guarde a V. E.-~UIs COVARRÚ- de mi cargo. . 

BIA~~-R. B!anco,. SecretarIO.» El señor BALLESTEROS.-Pido la pa-
Se ordeno archwarlo. labra, señor P¡'esidente. . 

El señor SSCRETARIO.-Rogaria al 
Honorable Senado que se sirva conceder 
la autorizacion necesaria para recabar del 
Gobierno la cantidad de seis mil pesos 
para atender a. gastos de Secretaría i Sala. 

,El señor LAZCANO (Presidente).-Si 
no hai inconveniente se ent'endará con
cedida la autorizacion. 

Queda acordado. 
¿AIgun señor Senador desea usar deja 

palabra ántos de la órden del dia? ' 

El seDor LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la palabra el señor Senador. 

El seüor BALLESTEROS.-El proyec
to para el cual ha solicitado preferencia 
el señor l\1inistro de Hacienda me parece 
de cierta importancia i de algun aliento, 
i dudo mucho que alcance a discutirse en 
el tiempo que quede libre despues de des
pachadas las modificaciones de los presli- . 
puestos, ya que, terminado este negocio, 
supongo que no tardará en cerrarse el 
Congreso. 

Los miembros del Senado e8tán ya su
El señor SANTELICES (Ministl'o de mamente fatigados por el exceso de tra

Hacienda) .-Pido la palabra, señor Pre- bajo i dudo que tengan voluntad para reu-' 
sidente. nirse, por mas que ese proyecto tenga 

~lseñor LAZCANO (Presidente).-Tie- cierta importancia por cuanto puede pro-
nela palabra el señor Ministro. . porcionar algunas entradas al Fisco. 

El señor SANTELICES (Ministro de Por esto es que considero por un lado' 
Haciendá).-He pedido la palaBra para inútil i por otro inconveniente la indica"
roga.r al Honorable Senado que se sirva cian del señor Ministro. 
acordar preferencia para desHue!": de ter- ¿Por qué no se dejaria' este asunto para' 
!llinada l.a discusion de las mo'tlificaciones las primeras sesiones de junio,época en.; 
m.troduclda~ por la Honoral;>le Cámar.a de que, a lo ménos, no podría a,legarse falt¡a 
Dlputa~os en los presupues,tos, al proyec- 'de conocimiento ?el'negocio? Creo qUe 
to de lel que reg:amenta el funcionamiento esta seria una medida prudente. 
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Entrar a ocuparnos de él ahora, seria gun señor Senador desea hacer uso de la 
engolfarnos en una discusion larga; estoi palabra? 
cierto que suscita¡'ia un largo debate, que ¿Algun señor Senador desea hacer uso 
podria ahorrarse postergándolo i dando de la palabra? 
así tiempo para hacer un estudio concien- El señor Bi,LLESTEROS.- ¿Deja for-
zudo i detenido. mulada la indicacion el honorable Minis-

Por otra pal'te, yo creia que el señor tro'? 
Ministro iba a pedir pref;~rencia para el El señor SANTELICES (Ministro de 
proyecto de lei que no permite retener la Hacienda).-Aceptaria la indicacion, des
pt>0piedad de un destino cuando se pasa pues de las preferencias ~olicitadas por el 
a ocupar otro. señor Ministro d!'Jl Interior. 

Despachar esta lei si que me parece, El señor SECRETARIO.-¿Hace indi-
aparte de ser conveni'6nte, tc:rea fácil i cacion el señor Senador? 
sencilla: asunto de pocos instantes. El señor BALLESTEROS.-Estando de: 

Creo que si Su Señor-ía pide esta prefe- acuerdo con el señor Ministro, formulo 
rencia la obtendrá, puesto que ese pro- indicacion para que se trate del proyecto 
yecto puede despacharse en el primer sobre retencion de destinos, despues de 
momento que tenga desocupado la Cá- las preferencias solicitadas por el señor
mara. No así el otro que ha de demorar i Ministro del Interior. 
i cuya discusion quedaria pendiente, pues El señor LAZCANO (Presidente).
es difícil reunir número suficiente de Se- ¿Algun señor Senador desea usar de la 
nado res para tener sesion. palabra? 

Hoi, apénas si tenemos quorum, des- ¿Algun señor Senador desea hacer uso 
pues de haber aguardado cerca de una de la palabra? 
hora. Ayer se esperó Ilasta despues de las Terminados los incidentes, va a proce
cuatro, i solo se reunieron cinco o seis derse a votar las indicaciones formula
Senadores; lo cual está manifesta.ndo que das. 
la Cámara está fatigada i que no hai posi- El señor SECRETARIO.-Indicacion 
bilidad de despachar proyectos de algun del señor Ministro del Interior para que,. 
aliento. despuesde terminados los presupuestos, 

El señor SANTELICES (Ministro de se ocupe el Senado de un proyecto que 
Hacienda).-Pido la palabra, señor Pre- autoriza la inversion de treinta mil pesos, 
sidente. para combatir la epidemia de la viruela, 

El señor LAZCA ,\¡O (Presidente ).-Tie- 1 en seguida de otro que autoriza el pago 
ne la palabra Su Señorla. de cuentas pendientes del Ministerio del 

El señor SANTELICES (Ministro de Interior. 
Hacienda).-Si yo me permití hacer la in- El señor LAZCANO (Presidente).-Se 
dicacion que me ha oido el Senado, fué dará por aprobada si no se pide votacion. 
en la creencia de que el proyecto para el Aprobada. 
el cual la solicitaba no habia de dar lugar El señor SECRETARIO.-Indicacion 
a debate, por haber sido ya ampliamente del señor. Senador de Santiago, para que 
discutido 1 por haberlo aprobado la Comi- despues de las preferencias que acaban de
sion de Hacienda del Senado en la misma acordarse, se trate del proyecto relativo a 
forma en que lo aprobó la Honorable Cá- retencion de empleos. 
mara de Diputados. El señor LAZCANO (Presidente).-

Pero}a que el Honorable Senador de Tambien se dará por aprobada si no se
Santiago cree que este negocio dará már- pide votacion. 
jen a dis0usioll, retiro mi peticion respe- Aprobada. 
tanda el cansancio de los señores Senado-
res que estimo mui justificado. El señor SECRETARIO.-El }>royecto' 

Respecto al otro proyecto a que se ha de lei de J;>resupuestos de gastos ae la Ad· 
referido el señor Senador aceptaria con ministraclOn Pública para 1904, en la par
gusto la preferencia, pues el proyecto me te correspondiente al Ministerio de Indus-· 
parece conveniente; pero me anticipo a tria i Obras Púplicas, ha sido aprobado 
declarar que no acepto la modificacion in- por la Cámara de Diput&dos con las si
traducida en él por la Honorable Cámara guientes modificaciones: 
de Diputados. En la partida 410, «Secretaria», se ha. 

Era cuanto tenia que decir. modificaao la glosa delitem 12614, en la. 
El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al- siguiente forma: . 
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~Para suscripciones a revistas, compra í El señor SECRETARIO: 
de libros i publicaciones destinados al ser-I 
vicio de la oficina)). ·«Item .. Sueldo de un profesor 

El Item 12615, para gastos de cscrito- 1 para cada una de las 
rio, encuadernacion de documentos, etc., \1 asignaturas de mate-
se ha reducido de cinco mil a dos mil pe- I máticas, topografía, ni-
St)S, suprimiendo en la glosa las palabras velacion i. mecánica, 
«gastos de escritorio)'. maquinaria 'agrlcola, 

El item 12616. se ha dividido en dos en, hidráulica, construc-
la forma siguiente: ~ ciones rurales i moto-

I 
res, conel sue~doanual 

({Item .. Para la impresion del de tres mil pesos cada 
6,OOO)} «Boletin del Ivlinisle- uno ................ . 

rio» .......... , ..... . 
» 

$ 8,000 
El señor LAZCANO (Presidente).-¿AI

gun señor Senador desea usar de la pala
bra? 

Para avisos en los dia
rios, publicóciones del 
Ministerio i demasser
vicios de su dependen-
cia., ............... . 

Aprobado. 
6,000)) El señor V[AL.-Con mi voto en contra 

tambien. 
El señor LAZCANO (Presidente).-En El señor SECRETARIO.-Los ítem que 

discusion las modificaciones hechas en la consultan el sueldo de un portero i ,el de 
partida 410 del presupuesto de Industria un mozo i mensajer.), se han trasladado 
i Obras PClblicas. al final de la seccion ((Gastos fijos» de la 

¿Algun selíor Senador desea hacer uso misma partida. 
de la palabra? El señor LAZCANO (Presidente).-

Aprobadas las moditicaciones. Aprobada la modificacion. ., 
El serlOr SECRETARlO.-En la partida El señor SECRETARIO.-Se ha modi-

«Inspeccion de Enseñanza,), se han supri- ficado la glosa delltem que consulta tres
mido los item que consultan mil quinien- cientos pesos para premios del profesor 
tos i mil pesos, respectivamente, para gas- de lejislacion rural, agregándole el noIl'l
tos de escritorio i para arriendo de ofi- bre de don José A. Alfonso. 
Clna. El señor LAZCANO (Presidente).-

El señor LAZCANO (Presidente). - Aprobada. 
Aprobadas las supresiones. El señor SECRETARIO.--En la partida 
. El señ?r SECRETARIO.-En la par- (Escuela Práct!ca de Agricultura de San· 
tl~~ (~Instltuto Agrícola», el it.em.5 se ha tiago», se ha modificado el item que con
dIVIdIdo en dos, en la forma SIgUiente: sulta quinientos pesos para sueldo de un. 

médico, conferecista de hijiene, en la si
guiente forma: «ltem .. Sueldo de un profesor 

par~ cada una de las 
asignaturas de zootec
nia jeneral i especial, 
viticultura i vinifica
cion, economla rural i 
contabilidad, botánica 
e historia natural. me
teorolojta, climatolo
jla, agrolojla i abonos, 
C0n el sueldo anual de 
dos mil pesos cada 
uno ................. $ 10,000,) 

El señor LAZCANO (Presidente).
Aprobado. 

El señor VIAL.-Con mi voto en con
tra, señor. 

El señor LAZCANO (Presidente).
Aprobada con un voto en contra. '. 

(Item .. Sueldo de un médico para 
atender al cuidado de los 
enfermos del estableci· 
miento i conferencista de 
hijiene ................. $ 750)' 

El señor LAZCANO (Presidente).:
Aprobada la modificacion. 

El señor SECRETARIO.-Se ha reem
plazado el ítem que cousulta veinte mil 
ciento sesenta pesos para alimentacicn i
remuneracion de setenta alumnos, a razon 
de trescientos treinta i seis pesos anuales. 
cada uno~ por los dos siguientes: 

(ltem . Para remuneracion de 
setenta aprendices de 
la Escuela Práctica de 
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Agricultura de San-
tiago ............... $ 8,400 

'<,1tem .. Para alimentacion de 
setenta aprendices de 
la Escuela Práctica 
de Ag-riculturade San-
tiago". • . . .. . . . . . . . .. '10,800» 

El serlOr ESPINOSA JARA (Ministro 
de Industria i Obras Públicas),-Rai una 
economía de novecieiltos sesenta pesos. 

El señor LAZCANO (Presidente).
Apt'obada la modificacion. 

Práctica de Agricultu-
ra, con los elementos 
indispensables para la 
enseñanza agt'ícola ... $ 3,500)) 

El señor LAZCANO (Presidente).-
Aprobado. . 

El señor SECRETARIO.-En la partida 
«Quinta Normal de Agricultura», se ha 
agt'cgado el siguiente ítem nuevo, des pues . 
del que consulta el sueldo de un contador
tesorero: 

El señorBAMACEDA.-Pido la palabra, «Item .. Guarda-almacenes .... :$ 1,200» 
señor Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- El señor BALLESTEROS.-Todas es-
ne la palabra el señor ,Senador. ¡ tas agregaciones que hemos estado a:p~o-

El ~eñor BALMACEDA.-Recuerdo ha- bada ¿han sido propuestas por el MlUIS
ber VIsto que los alumnos de la Escuela terio? 
de Agricultma reciben dÍario, o sea, un El señor ESPINOSA JARA (Ministro 
jornal, De' modo que el Estado, a mas d~ de Industria i Obras Públicas).-Si, seüor 
costear la ense"lanza de estos alumnos 1 Senador; por mi honorable antecesor. ' 
su so~tenimiento personal, les abonau~ El señor LAZCANO (Presidente).
jornal, conside;rando su trabajo como SI Aprobado el nuevo Item: '. ' 
fuera de obreros. . El. señor SECRET ARIO.-Se ha modl-

Raí en esto una corruptela que no es ficado la glosa de los ítem «(para impre~ 
'iolerable. , vistos de la seccion de lecherla, queserl~ 

El seüor ESPINOSA J ~HA (M~nistt'o i establos», i «para imprevistos de la se~
de Industl'ia i Obra.s PúblIcas).-Pldo .la cion ,de api, avi i sericicultura», en la SI-
palabra, seüor PreSIdente. . . guierite forma, respectivamente: ,', 

El señor LAZCANO (Presidep.te).-Tle- «Item ... Para mantenimiento e impre-
ne la palabra el señor Ministro. '.. vistos d~:la seccion,de lecherla, quesería 

El señor ESPINOSA JARA (l\1tOlstro i establos. 
de Industria i Obras Públicas).-En reali- Item ... Para imprevistos i manteni ... 
dad, estos alumnos, a mas de la aljme~- miento de la seccion de api, avi i sericicul
tacion, tienen cuarenta' centavos al dla tura.)) 
como jo:,nal. El señor LAZCANO (Presidente).-

Yo creo fundada la observacion del ho· Aprobadas. . 
·nol'able Senador. ) El señor SECRETARIO.-I se ha mo-

El señor BALMACEDA.-No es regu- ¡ dificado ademas, la glosa de los item que 
lar que los alumnos ganen jornal, al pro-: consult~n fondos «para canalizar i above
pío tiempo que están recibiendo la cara,: dar el canal de Zapata» i «para concluir el 
carísim~ educacion del J:!:stado. ! trabajo de la laguna;), :;tgt'egándole, en 

El senor SECHET ARIO.-Se ha eleva- 'cada uno de ellos, la sIgUlente frase: «de
do el ítem «para imprevistos~, de ciento: biendo pedirse propuestas públicas»). 
cincuenta a mil quinientos pesos. .. .: El señor LAZCANO (Presidente).-

El seño: ~SPINOSA .JARA (MlIllstro:Aprobadas las modificaciones. . 
de Industr'la 1 Obras púbhcas).-Por error~ El señor SECRETARIO.-En la partIda 
de copia se habian pu.esto.ci.ento cincuenta \ «Escuela de Medicin:;t ~ eterinaria» se ha 
pesos, en lugar de mIl qUllllent~s:r : reemplazado por la slgUlente: 

El señor LAZCANO (Presldente).-; 
Aprobado. .; «PARTiDA .•• 

El señor SECRETARIO.-S3 ha agre-¡ 
gado el siguiente: ' . i Hospital veterinario flnexo al Instituto 

Agricola .~<Item .. Para habilitar los gabi- ' 
netes de agricultura, 
zootecnia, física, quí
mica i ciencias natu
rales de la Escuela 

Gastos fijos 

: Item .. Sueldo de un médico 
veterinario, jefe de1 



Item .. 

» 

Item .. 
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hospital i encargado 
de la clase de anato
mía i fisiolojia com pa
rada i esteriol' de los 
animales domésticos 
en el Instituto Agr'í-
cola ................ $ 

Sueldo de un.ayudan-
te .... '.' ........... . 

Sueldo de un caballc-
rizo ......... ; .. _ ... . 

Sueldo de un mozo .. . 

Gastos val'ia11os 

¡ El señor ESPINOSA JARA (Ministro" 

1

1 de Industria i Obras públicas).-El señor 
Lecocq fué director de la Escuel~ A gríco ... 
la de Chillan i, a su muerte, deJó ese es-¡ tablecirniento en tan buen pié que se cos-. 

< tea con sus propias entradas. . 
4,000) Prestó, pues, este caballero mUlo buenos ¡ servicios al pais; i por esto el GobIerno ha 
1,200 ) creído mui justo dar el sueldo de un año 

\ a su esposa viuda, que regresa l\ Eu~C?pa. 
480 \ El señor BALMACEDA.-Creo mUlJus-
460 \ ta la asignacion a la viuda de un ser,:idor 

I público, como el sefior Lecocq, cuyo eJem
~plo debieran. imitar los d~rectores de l~ 
~ Escuela Agrtcola de SantIa~o, establecl-

Para compra de mate- (miento que cuesta al Estado fuert.es sumas 
dales, medicina i fo- ) de dinero sin que se haya obtemdo resul-

. ~ 3 000 ) , d' t rraJes ............ .. .¡p , (tado alguno en mas e V8m e años. 
Para instalacion del I El señor SECRETARIO.-Eu la partida. 
hospital, mobiliario, «Oficina de Estadística i Publicaciones 
etc ....... , . . . . . . . . 5,000 Agrícolas», colocada por el Senado a ~on7 

--- tinuacion de la 440, «Centro IndustrIal 1 
TotaL ........... $ 14,140» \ Agrlcola», se han elevado: de cuatro mil 

_ . ) a seis mil pesos, el ften~ qu~ con~ulta ~l 
El Se!lOr LAZCANO (Presldente).-¿Al- sueldo deljefe da la oficma; I decmco.mIl 

gun senor Senador des8a hacer uso de la a diez mil pesos, el item para la organIza-
palabra? .. cíon de la misma oficina. 

El seño~ E~Pl~OSA. J~RA (l'vh,mstro; El se110r LÁZCANO (Presidente).-
de Industr~a 1 Obr3;s Pubhcas).-Pldo la Aprobados los aumentos. . 
palabra, senor PresIdente. . . El señor SECRETARIO.-En la partlda, 

El señor LAZCANO (~r~sldente).~T18- 418, «Escuela Práctica de Minería do Co-
ne la pa~abra el se~or Mllm:tro. .. piapó)), se ha modifi?ado la glosa de11tem 

El senor ESPlt'.OSA JARA (Mmls~ro 12685 en estos térmlmos: 
de Industda i Obras Públicas).-·La par~lda «Pa'ra el pago de los profesores d.e inglés 
aprobada por el Senado consultaba trel11ta i de r.ontabilidad.» 
i do;>; mil cuarenta pesos; en l~ forma que El señor LAZCANO (Presidente).
le ha dado la Cámara de I?lp';ltados, el Aprobado .. 
gasto se reduce a catorce mIl CIento cua- El sefíor SECRETARIO.-En la partida 
renta pesos. Hai, pues, ·una economla de 419 «Escuela Práctica de Minería de la 
diezinueve mil novecientos pesos. Ser~na», se ha aumentado da mit quinien~ 

El señor LAZCANO (Presldente).-¿AI- tos a dos mil quinientos pes?s el monto 
gun señor Senador desea usar de la pa- del item 12704, para gástos Jenerales del 
labra? establecimiento e imprevistos .. 

Aprobada la partida en esa forma.. El señor LAZCANO (PresIdente) .. -
El señor SECH.ET ARIO:- En la p~rtlda, Aprobado. 

«Escuela de AgrIcultura Jeneral e mdus- El señor SECRETARIO.-En la partida 
trias animales de Chillan», se ha agregado 421 «Escuela Profesional de Niñas de 
el siguiente ítem: San'tiago», se ha modificado el item 12741' 

. en esta forma: 
«Item ... Subvencion, por una «Item 12747 Inspect\'I:::, pro~e-. 

sola vez, a la seüora sdra de JImnasla, 
viuda de don Edmun~ de aritmética i de 
do Lecocq. . . . . . . . .. $ 5,800» tIla o .¡¡. 1 200» cas en ... ... .¡p , . 

El señor LAZCANO (Presidente).-
Aprobado. " . 

El señor BALMACEDA.-Desearm te
ner.alguna esplicacion sobre este ítem que 
acaba de aprobarse. 

El señor LAZCANO (Presidente).
Aprobada la modificacion. 

El señor SECRETARIO.-Se ha supri~· 
mido elitem 1~748 que consulta el sueldo
de la profesora de frances. 
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El señOl' LAZCANO (Presidente). - dificado la glosa del item 12316, par.a con-
Aprobada la supresion. tratar un profesol' de tallado artishco en 

El señor SECRETARrO.-EI item 12750 madera, agregándolo las palabras «o en 
se ha dividido en do~, en la siguiente forma: b,ronce»; i se ha elevado de mil a mil seis

cICntos pesos el monto del item 12907, 
«Item .... Guarda-almacenes ... $ 1,800 para gastos jenerales. 

1) .... Cajera contadora..... 1,800» El señor LAZCANO (Presidente).-
Aprobadas estas modificaciones. . 

El señor LAZCANO (Presidente). - El señorSECRETARIO.-En la partlda 
Aprobado. «Gastos variables jenerales», se ·han su-

El señor SECRETARIO.-S9~ ha e1e- primido, del item que consulta tres mil 
vado.' seiscientos pe"os para adquisicion de doce 

De diez mil a veinte mil pesos el item máquinas de escribir, las palabras «siste-
12755, para material de enseñanza i ensé- ma Adler». 
res; i de seis mil a ocho mil posos el ítem El señor LAZCANO (Presidente ).-
12758, para reparaciones en el edificio. Aprobada la supresion. 

El señor LAZCANO (Presidente). - El señor SECRETARIO.-En la partida 
Aprobados los aumentos. 144, '<Jubilados», se ha suprimido elltem 

El señor SECRETARIO.-I se ha agre- que consulta la pension de jubilacion del 
do el siguiente ítem nuevo, despues del Director del Instituto Agrícola don René 
12752: Lefeuvre. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Si 
Item ... Sueldo de un portero ... $ 600 no se hace observacion, la daré por apro-

bada. 
,El señor LAZCANO (Presidente).- El señor BALLESTEROS.-Yo espero 

Aprobado. que el señor Ministro dará algunas espli-
El señor SECRETARIO.-En la misma caciones acerca de esta supresion. 

partida 421, ((Escuela Profesional de Ni- El Gobierno ha concedido jubilacion a 
ñas de Santiago», ademas de las modifi- este empleado i la Cámara de Diputados 
caciones que se han indicado anterior- suprime la pension de jubilacion. Debe 
mente, se ha agregado, al final, el siguiente haber, por consiguiente, razones mui gra-
Item nuevo: ves para proceder 0n esa forma. 

El señor ESPINOSA JARA (Ministro 
«Item .. Para la construccion de Industria i Obras públicas).-Pido la 

de un nuevo edificio palabra, s~ñor Presidente. 
en la Escuela Profe.. El señor LAZCANO (Presidcnte).-Tie-
sional de Niñas de ne la palabra el señor Ministro. 
Santigo ............ $ 28,000)) El señor ESPINOSA JARA (Ministro 

de Industria i Obras Públicas).-El Go
El señor LAZCANO (Presidente).-¿AI- bierno, en virtud de las facultades que la 

gun señor Senador desea usar de la pala- lei le confiere, dictó el decreto de jubila-
bra? cion a favor del señor Le-Feuvre. 

Aprobado el ítem. En la Cámara de Diputados se objetó 
El señor SECRETARIO.-En la partida de ilegalidad ese decreto; i, despues de 

"Escuela Profesional de Niñas de Valpa- varias votaciones en que no hubo mayo
raiso)), se ha elevado de cuatro mil qui- ría, rechazó al fin esta pensiono Pero el 
nientos a seis mil pesos el ítem 12768, el Ministro que habla votó en favor del 
para arrendamiento de local; i se ha agre- rpantenimiento de esta pensiono 
gado el siguiente itero nuevo: El sellor BALLESTEROS.-Pido la pa-

labra, señor Presidente. 
«Itero .. Para trasladarla escuela El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-

a un nuevo local. ..... $ 1,000» ne la palabra Su Señorla. 

El señor LAZCANO (Presidente).-¿AI
gun señor Senador desea usar de la pala-
bra? "'~~~~ 

Aprobadas las modificaciones. :~.J1 
El señor SECRETARIO.-En la partida 

433, «Escuela de Artes i Oficios», se ha mo-

El seLor BALLESTEROS.·-La relacion 
que acaba de hacer el honol'able Ministro 
no nos manifiesta cuál es el pensamiento 
del Gobierno a este respecto. 

Su Señoría ha dicho que el decreto de 
jubilacion adolecia, a juicio de algunos 
señores Diputados, de defectos legales; 
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pero no se ha s3rvido decir si reconoce la ~ El señor BALLESTEROS.-Pido la pa
existencia de esos defedos legales, si! labra, señol' Pf'esirlente. 
acepta la supre~ion. de este ítem i si reco-¡ El senor LAZCANO (Presidente).-Tie
nace, por consIgUiente, la facultar! del ne la palabra el senor Senador. 
Congr'eso pal'a abrogal' un decreto que el El seDar BALLESTEROS.-No se trata 
Presidente de la República ha dictado en de que el sefíor 'Ministro estudie esto ne
uso de sus facultades pr'ivativas. gocio. Se tl'ata de que el Gobierno, repre-

Este punto me parece demasiado gra- sentado por el seflOr Ministro de Industria 
ve, í desearia que el sellar Ministro dije- i Obras Públicas, declare si acepta o no 
ra de un modo claro i preciso cuál es el que en virtud de una resoluGion de la Cá
pensamiento del Gobierno a este re8- mara de Diputfldos quede sin efecto un 
pecto. decreto de jubilacíon. 

Yo no tengo conocimiento de ningun Si el. G?bierno acepta como bueno esa 
antecedente relativo a este neO'ocio. He procedImIento, me pal'ece que el SenadJ 
visto en los diarios que se haci~n cargos ~o podrá ser mas papista qu~ el Pap.a ni 
mui serios al señor Le-Feuvre; pero ígnO-¡Il' mas .allá de lo que el Gob~erno qUiere. 
ro hasta qué punto estos car;os sean jus- Pero, SI ~o I? acepta, por mI parte tam
tificados. Supongo que el Gobierno habrá p~co estol. dIspuesto a acep.tar que venga 
tenido cuidado de investigar este negocio a IUtro~UClrse este nuevo Sistema de p~
i aceptará lo que haya de justificado en ner.l1mtte a las f~cultades que la qo~stl
esos cargos, si es que hai algo, o los de- tuclOn da al Pre.sldent~ de la RepublJca. 
sechará en caso de que nada haya podido y~ esta materia ha SIdo trat,ada en .otra 
justificarse. ocaSlOn en esta Honorable Camal'a,.l to-

P . . b d dos los seilores Senadores que tercluroh 
. .ero .. es macepta le que un ecreto de en el debate, que se referia a la jubila-
Jubllac10n venga a ser revocado en esta. d l do dependl'ente del 
f 1\11 IC 0"" • 010n e un empea 
arma. 1\ e parece que e , ~nol es? no tle- Ministerio de Relaciones Esteriores, ~stu

ne derecho para adoptar 1 esoluclOnes de. d d en que no podla el 
t " . _l" 1 f l VIeron e acuer o es e ]enuo, que vIenen a,lmltar as acu - C 0" e i' a uprimir un ítem qua 

tades del Presidente de la RepLi.blica. onoleso v nI. s d . b'l . 
El seilor ESPINOSA JARA (Ministro consulta ul'la'pensl~)l1 e J.u I aC1On, po~-

d .. O, .' y que ello eqUivaldI'Ja a deCJr que el PresI-
de fn ustr¡~ 1 bIa;,,; Pubhcas).-I Ido la d t d I Re ública no podia decretar 
palabra, senor Presldente. .' en, e .e a p 

El - LAZCANO (P 'd t) T' JubilaCIOnes o que el decreto estaba mal 
senor ~'e~I en e.- le- dado i que debia renovarse. 

ne la palabra el señor MInIstro. Si mal no recuerdo, el honorable Se-
El señor. E.SPINOSA, J~RA (Ministro nadar por Cautin sostuvo tambien ~sta 

, ~e Industria 1 Obras Publicas), -En rea teorla, que, por lo demas, es demas~ado 
hd~d, no con~zco las. razones q )e hayan elemental í nadie habrá que pueda abrigar 
temdo los senores ~lputados_ p,"-"a v~tar dudas sobre el particular. 
en contra de la penslOn del senor Le-F el:l- El señor Ministro no ha contestado, 
vre,. porque. no hubo discusion ~obre el pues, a la pre&unta que he formulado. Yo 
particular, smo que cada uno voto segun deseo saber de Su Señoría si a nombre 
su conciencia i segun los antecedentes del Gobierno acepta o nó la s~presion da 
q~e tenian al respecto. Hubo varias vota- este ítem. ' 
ClOfies en las cuales no se produjo maro- El señor ESPINOSA JARA (Ministro 
ría; al fin, en la tercera? cuarta votaclOn de Industria i Obras PúbHcas).-Pido la' 
que tu.v:o lugar en la seSlOn de. ano.ch.e, se palabra, señor Presidente. 
resolvlO por mayoría que debla e!lmmar- El ~,eñor LAZCANO (Presidente).-Tie· 
se ell~eI? que consulta est~ pensIOno ne la palabrá Su Señorla. . . 

Lo umco que puedo mamfestar a la Cá- El señor ESPINOSA JARA (Mmlstro 
, mara es que el señor Le-Feuvre ha sido de Industria i Obras Ptí.blícas).-La opi
'jubilado en virtud de un decreto supremo nion del Gobierno está manifestada clara-
1 despues de oido el dictámen favorable mente por el hecho de haber incluido eh 
del Fiscal de la Corte Suprema de Justi- el presupuesto el Ham relativo a la pen-
cia. sion del señor Le-Feuvre. 

Por lo dema~, si el Senado quiere.t~mar La Cámara de :piputados - rechazó ~l 
alguna res:)luclOn al respecto, el MInIstro item. ¿Cuál es la OpInlOn personal dellVh· 
que habla se hará un deber de estudiar nistro que habla? Yo voté en contra da 
este negocio. este acuerdo de la Cámara de Diputados, 
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Cen ~sto estoi contorme con la opinion ¡ El señor LAZC~NO (President~ 
mamfestada por mI antecesor. \ Aprobadas las modIficaciones. 

~l. serlOr BALLESTEROS.-El .señOr\ El señor SECRETARIO.-Eri el párrafo 
Mimstro ¿habla a nombre del Gobierno?; :<Sub-seccion de puentes)!, se ha restable
Hago esta pr~g~nta porque Su Señoría \ cido el siguie~te ítem que, en la leí de 
habla de su opllllOn personal; pero no es I presupuestos, tigura con el número 13045. 
esa opinion la que necesito conocer sino 
la opinion del Gobierno. «Item:' .. Tres inspectores se-

Su Señoría está en e;,;e puesto para traer g u n d o s, con mil 
aquí el pensamiento del Gobierno, no para ochocientos pesos al 
dar opiniones personales. " año cada uno ...... $ 5,400» 

El señor ESPINOSA JARA (Ministro 
de Industria i Obras Pública~»- Ya he El señor LAZCANO (Presidente).-
dicho que la opinion del Gobierno está Aprobado. " , 
manifestada en el hecho de proponer el El señor SECRETARIO.-En él párrafo 
item. «Sub-seccion de caminos)), se ha agrega .. 

El señor BALLESTEROS.--¿Ve modo do, despues delttem 13052, el siGuiente: 
que Su Señoría no acepta la opinion de la . . 
otra Cámara? ,«Item ... lnJemel'o de la pro-

El señor ESPINOSA JARA (~Iinistro.: vincia de Aconca-
de Industria i Obras públicas).-':"'Exacto.; gua, enca~ga.do a?e~ 
No la acepto, i, como he dicho, voté en" ~a~.~e la ~nspecclOn 
favor de la opinion que resultó desechada.: 1 vi.p.lancia de ~os 

El señor BALLESTEROS.-l\Iui bien. trabajOS del camlllo 
Me parece que está Su Se.ñoría en la; de Uspallata ....... $ 4,800») 
razono ~ 

El señor LAZCANO ':Pl'esidente).-i,AI-1 . El señor LAZCAKO (Presidente).-
gun señor Senador desea usar de la l)a-) Aprobado. 
labra? El señOl' SECRETARIO.-I se ha mo-

En votacion si se acepta la supresion d.ificado ~l i~em 1305~, elevan~o de diezi
del ítem que consulta la pension de jubila- S18te a v.emtltres el numero de l~sl?ec~ores 
cion para el director del Instituto Agríco- "de cam.lll~s, ayudantes de los IllJemeros 
la don René Le-Feuvre. ) de provJl1cla. 
, 'Fué desechadv la supresion por seis 'i'otosi El ::;eñor LAZCANO (Presiden.te).-
contra cinco. \ Aprobado. ' 

El señor SECRETARIO.-Enla partida El s~ñor SECRETARIO.-En laseccion 
445 «~ireccion de Obras Públicas> se «Arqmtectura)), 3e ha elevado de cuatro 
han' introducido las siguientes modiÚca- a cinco el número de arquitectos prime
ciones: ros, quedando el ítem aprobado en la for-

ma que tiene el 13064 en la lei de presu .... , 
«Item .. Dos injeni3ros segun~ puestos de 1903. 

dos encargados de los El señor LAZCANO (Presidente).-
mismos trabajos, con Aprobada. 
tres mil pesos al a~o El señor SECRETARIO.-Se ha resta-
cada uno. . . . . . . . . . .. $ 6,000)) blecido el item .13~68, que consulta el 

En la seccion «Hidráulica, Puentes i sueld~ de tr~s dIbUJantes segun~os, con 
Caminosll, en el párrafo relativo a los noveCientos sesenta pesos al ano cada 
muelles, malecones i obra~ fluviales, se unEi - LAZCANO (Presidente).-

~ han modificado los ítem 13028 i 13030, en A bS~10r 
. la siguiente forma: pro a O. 

«ltem .. Dos injenieros encar
gadoE de la construc
cion i reparacion de 
muelles, malecones i 

El señor SECRETARIO.-En la parti~ 
da 446, «Inspectores jenerales de obras 
públicas", se han agregado los siguien,tes 
item nuevos: 

obras fluviales sin de~ «ltem ... Inspector jeneral de 
recho a viático, con los ferrocarriles en 
seis mil pesos al aflo ¡ construcciol1 i en es-
cada uno •••• I ••• , , I • $12,000) , tudio .. , •• I • '.' , '!. , • $ 6,OOQ 
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Item 

» 

••• Dos inspectores jene
rales de edificios pú
blicos, con cuatro 
mil ochocientos pe
sos al aüo cada uno. $ 9,600 

( 
( 

... Dos escribientes, con 
mil pesos al aüo ca-
da uno ........... . 2,000» I 

El señor LAZCANO (Presidente).
Aprobados. 

El seüor SECRETARIO.-En la parti
da 447, ,(Defensa de poblaciones», se ha 
modifkado la glosa del item que consulta 
cien mil pesos para atender al pago de 
los trabajos de defensa de poblaciones, 
agregündole la siguiente frase: «en con
formidad a los pmyectos delinitivos apro
bados por el Gobierno i a los contratos 
adjudicados en licitacion pública i por 
suma alzada». 

El señor LAZCANO (Presidente).
Aprobada la moclificacion. 

El señal' SECRETAHIO.--Se 11:1 susti
tuido el ítem que con,:;ulta cincuenta mil 
pesos para el pago de las obras de defen
sa que hubieren sido contratadas durante 
el allO 1903, por el siguiente: 

«Item ... Para el pago de 
los trabajos de 
dofensa de po
blacionesí obras 
hidnlulicas, con
trafada:,> dura,]
te el afio 1903 i 
en actual ej ecu-
cion ........... $ 101,738 22» 

contratos adjudica
dos en licitacion pú
blica por suma alza
da, debiendo darse 
preferencia a la 
con s t r u c c ion de 
aquellos que hubie
ren sido de:"truidos 
por los aluviones de 
los aflos pasados ... $ 500,000» 

El seflor BALMACEDA.-Pído la pa':l
bra, señor Presidente. 

El seüor LAZCANO (Presidente). - Tie
ne la palabra el seiior SAnador. 

El seiior BALl\fACEDA,-Parece que 
se ha suprimido lo que se llama la espe
cificacion de los pllfmtes menores. 

El seflor ESPINOSA JARA (l\Iinistro 
de Industria i Obras públicas).~E"tá eft 
otro 1tem, se 110 l' Senador. 

El seiior BAL:\JACEDA .-Deso 3ri!l Sll

ber del sciio!' ~Ijnistro, por qué en la prác
tica ha of¡'ecirlo dificultnd n"t(~ punto, i qué 
es lo que S0 entiende por puellt0::i menores 
í puentes mayores. 

Cuando era }'dinistro el SellOr 'lillarino 
algo se habló el03 esta lmltoJ'ia. ~0 clij<l que 
puéntes mí:.tyol'cs eran los de los ferroca
rriles, pero no los ele los camilJos; i lo 
mismo, los que se hacian en los rios gT;ln
des. i no en los pequeños o en los estm'os. 

El seiíor ESPI::\O~A JAHA Il\Iinistro de 
Industl'ia i Obras Púb)icas).~Aunque nO 
soi técnico, i puedo eI'l'nI'. creo que eIl los 
puentes que ~il'ven para los caminos cm're
teros, se debetl considerar como mayor'C's 
los que se hacen en dos caudalosos, como 

El sellor LAZCANO (Presidente). _. el Aconcagua, el Maule, el l\Iaipo. Lns 
Aprobado. puentes de los esteros serán tol\u:-; iliCno-

El seiíor SECRETAHIG.-En la parti- res, TlO sé si habría Ulla que otm escep
da 448, «Construccion i reparacion de cían. 
pucnbs», el ítem del proyecto primitivo Sin poderdm' una ,lefinidon precisa, mc3 
del Gobierno, que cOllsultabét quinientos parec~ 9ue osa es la i(~ea ve!'(~ad"J':I .. 
mil pesos para la construccion de puentes El se~j()r B"~ Ll\IAC ¡¿JD~\.. - \ o ent1~lli~o! 
mayores i menores etc. que el Senado como Su Senor[a que puentes f!lel O! es 
aprobó en la forma l)ropu'esta en el con- son los de l?s ,esteros. Pel'O la Djrec~~on 
tra-proyecto del seiior M:nistro (pá)ina 15), de Obras PublIcas p~rece haber entenOldo 
dividido en varios item, se ha refundido d~ ot1'a manera, eshma~do por menores 
de nuevo en uno solo. en la siguiente i algullos pu~en~(:s ~obre rlOs., _, .... 
forma: . Con la e",phcaclOn que dc~ el sellOl ~ 11-

«Item ..• Para la construccion 
de puentes mayores, 
en conformidad a 
los proyectos defini
tivos aprobados por 
el Gobierno i a los 

S. B. DB s· 

mstro, apruebo la moddlcaclOn. 
El señor LAZCA :,'0 (Presid.ente\,

Aprobada la modificfl(~i')n. 
El señor SECRET\HIO.--EI item que 

consulta setenta i ('1 n'co mil POS{)~',r·~:r~ 
el pago de los trabaj, o,.; &e COllstruceicn¡ ,le 
puentes contratados con cargo al p~'i'SU-

175- 176 
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?pesto de 1903 i que no alcanz¿i ron a te 1'-¡ ltcrn 
.;ninnr:;;e áhtes del 31 de diciembr8, se lu ¡ 
~ee:mplazado por los tre3 siguientes: . 

Para el pago do la 
rna(lera i fjelTo 
eontratados con 
don Cirios Hou
l'et i Hal'die i C.a, 
P:H'U la cOl!struc
CiOll i reparadon 

;:;J.,tem ,. Para el pago de los 
tl'a bajos de con s
truccion de puelltes, 
contratados durante de puentes ...... S 54,67(, 50 
el año Hl03 i en ac- » Pal'a atenom' u la 

term ¡nacíon d e 
edificios contra
tado:'> en 1902 i 
1~)ü3, i al pago de 
su :Idos do euatro 
inspectores de 
obras, durante el 

tual ejecucion ...... $ 202.000 
1- Para la eonstruccion 

dol puente Aconca
gua, frente a Qui
Ilota, obra contrata
da con don Urbano 
Mena. . . . . . . .. '" 120,000 

:, Para la cOll<;truccion alío en curso. . . . 30,000 
dd pusnte Aconca- » Para la con~ó\ ruc

cíon 110135 boca
tCJl1laS de los C;1-

naies de YUllg8.i 
i Zapata, en 01 
canal dol 1Iapo
cho. en confo!'
midad a lo estipu
lado en la escri
tura de 12 de 
diciem bre de 1896 
i al presupuesto 

gua, fl'ente a Cha-
g¡'es, obr'a contrata-
da con don Roberto 
Torretti ....... , . . . 110.000» 

Elseii.or LAZCA~O (Presidente).-¿Al
:~n señor Senador desea usar de la palae
:M'a? 

.Aprobada la modiflcacion. 
~ E1~ señor SECR~TAHIO.:-En la parti

JaiLJt9, «Apertura 1 reparacIOnes de cámi
:r:.!C"'S:'t se han agregado los siguientes ítem: 

<~.e'.m •. Para la prosecu
cion de los tra~ 
bajosdelcamino 
plano de Valp!l
raiso a Viña del 
Mar ........... $ 100,000 

. ~.\ Pará el pago de 
los trabajos de 
apertura i repa
racion de cami
nos contratados 
durante el año 
1903 i en actual 
ejecucion ..... . 108,526 36» 

E señor LAZCANO (Presidente ).-¿Al
~D señor Senador desea hacer uso d~ la 
-;-;alab:ra? 
~ .. Aprobados los nuevos Item. 

El señor SECRETARIO.-En la par
tida MiO, «(Diversos gastos», se han agre
~o Jos siguientes item: 

,,~ •. Para el arreglo de 
las avenidas late
rales del canal 
del Mapocho. . .• $ 20,000 

respecti'/o.. . . . .. 15,630 92» 

I El señor LAZCANO (Presidente).-
Aprobados. 

El señor SECRETARIO.-En la partida 
451, «Jubilados», se ha eliminado el ítem 
13154, qUé consulta la Flension del ex-direc
tor de la oficina de arquitectura don Ma

, nuel Aldunate, que ha fallecido . 
¡ El señor LAZCANO (Presldente).
'Aprobada. 

El señor SECRETARIO.-Seccion d3 
Ferrocarriles.-En la partida 478, «Gastos 
variables», se ha agregado el siguiente: 

"Item nuevo. Para atender a los 
gastos que de
mande el estudio 
de los anteceden
tes del ferrocarril 
trasandin, por el 
Juncal i IJ,go de 
cuentas pendien-
tes del mismo ... $ 30,000>,) 

El señor LAZCANO (Presidente),.
Aprobado. 

El señor SECRET ARIO.-En la pá'rti
a~ .479, «Ferrocarriles en esplotacion pro
vIsIOnal», se ha elevado de tres mil a 
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cinco mil pesos el ítem que consulfa el 1 El sef'lor LAZCANO (Presider.ti?+
sueldo del inspector de los ferrocarrile8 Aprobada la partida. 
~n esplotacion provisional i encargado do El sefíor SECRETARIO.-En la parúc 
mspeccionar ferroc'arriles particulares, en 525, <'Pensiones en el esb'aojaro)), se.bl.. 
comision del Gobipl'no. suprimido el siguiento: 

El saüor LAZCANO (Pre:o:idonte).-
Aprobada. \(Item ... Al director del Insti

tuto Agr-icola, don 
EOlir-lUe c>Taulis, para 
estudiar en los Esta
dos U nidos agricultu
ra jeneral i la ol"Gani
zaeion de la instruc
cíon agT!cola. Lei de 
presUl;ucstos de 190~. 

El sotí.or SECRETARIO.-- En la partiela 
485. «Empleados a jornal», se ha reducido 
en la suma do ciento on(:e mil ciouto 
ochenta i nueve pesos veinticinco centa-. 
vos el ítem segundo, l}l'occion do Es- '. 
plotacion. . 

El sr~iíol' LAZCA;~,O (i':;resiclcnte).·
Aprobada. 

El seüor- SECRETARIO.-En la partidit 
48f5, «r,Jater'íalcs de consumo», se ha 
reducido en la suma de ü'oscientos [Dil 
p.esos el ítom tereCi'u, Di1'(;ccion de Trac
ClOno 

El señor LAZCAXO (Presidentc).-
Ap!'obada. 

El seüor SECRET AHIO.-Ell la partida 
481, «Ooras nuevas», se ha desglosado el 
Hem que consulta cien mil pésos, para 
continuar la c1ohL~ vi8, d0 Salto a Quilímó, 
i se ha acordado fOl'rwJr con él una par
tida separada, a continuacion do la partida 
470, en e~tos térmill(ls: 

«p AIlTIDA ... 

Hem único.-Para continuar 
la doble vla del 
Salto a Quilpué .. $ 100,000» 

El ::oeüor BALl\lACEDA.-Pido la pa
labra, seiíor Presidente. 

El sofíor LAZCANO (Presidento).-Tie
ne la palahra el 8eiíOl' Senador. 

El señor BALMACEDA.-Aunque no 
se trata de una modificacion rGspecto de 
este gasto, manifestaré una vez mas lo 
que tuvo el honor de decir cuando se trató 
de este punto. Creo que la construccion 
de la doble vía a Quilpué no la justifiea 
otra razon que la prolongacion de esa 
línea á 1Ielipilla. Considero que es un 
grave error creor en la conveniencia de la 
construccion do utla línea de Casablanea 
a Quilpué, siendo que este último punto 
se encuentra a men0r distancia i que la 
construccion del ferrocarril de Casablanca 
a Quil pué es aun de mayor costo que la 
de la ¡¡nea directa de Cusablanca a Val
paraiso. 

Dejo espuestas una vez mas estas ob
servaciones, porque creo que es inútil es
tenderse por el momento sobre este 
asunto. 

El seDol' DA LLESTEFWS.-Yo quft"m 
oil' la apinian del seflClr tlinistro. 

El seüo¡' ESPIl'\OSA JAnA (M¡tiÍ~tTr<', 
de Industria i ObI'[1s Púulicas). -Par' R'. 
parto acepto In suprAsion, porCJue ,'-<1' vu
h neCesidad do envía!' a Europa a. esk 
caballero. 

El seüor DALLESTEROS.- Supongv 
que fué el Gobiol'l1o quien solicitó la CIJa:
signacion de e;.;te ítom al discutin¡e loE:; 
presupu,j:-ótos. 

El seiíor ESPINOSA J ARA (-:\fiui~t~¡ 
de Industria i Obras Públicas).-Como fX) 

puede ser una cuestion de Gobiel'Oo lWlB
dar o nó a Europa a un empleado, yo [lar::' 
mi parte espreso que no acepto el H,;¡:tlL.¡ 

El seflor LAZCANO lPresidente) ,,
Aprobada la supresion. 

El señor BOZAS.--Con mi voto etH~OfE-; 
tra, seüor Presidente. 

El seüor BALLESTEROS. - Pido qoo 
se vote la supresion. 

El señor LAZCANO (Presidente). -Ec_ 
votacion. 

El seüor ESPINOSA JARA (Millistr'!C 
de Industria i Obras Públicas).-¿Me ~ 
mite el seüor Presidente? 

El señOl' LAZCANC· (Presidente).-TiIe
ne la palabra Su Señoría. 

El sefior ESPiNOSA JARA (Ministro 
de Industria i Obras Públi(~as). - El Gir< 
bierno ha manife::;tado dntes esta mism<f:, 
opinian que el que h'1.bla, i a foja 3t de!. 
contra-proyecto aparece quo este Heru Slt 
suprimió; de manera quo no estoi en eoft-
tradiccion. 

El sofío!' BALLESTEROS. - Lá.'5ullIIt; 
que lo diga tan tarde Su Seüorla. 

Votada la s upresion , ¡ué aprobada p1!' 
ocho votos contra tres. 

El señor SECRETARIO. --Tambien m 
suprimido la Cámara de Diputados 61 



1396 CAMARA DE SENADORES 

(1tem .... A don Guil'ermo 
Córdova, para que 
estudie en Europa 
artes indusiriales. 
L e y e s de presu
puestos de 1902-
903-904 ........... :$ 3,600» 

El señor BALLESTEROS. - Desearía 
eonocer la opinion del señor Ministro so
bre este particular. 

El señor ESPINOSA JARA (Ministro 
de Industria i Obras Públicas).-Sobre 
esto particular tengo la misma opinion 
que manifesté respect() del item anterior 
i estoi conforme con lo que consta en el 
contra-proyecto del Gobierno a foja 31. 

El sefíor BALMACE[:A.-Pido la pa
labra, sejor Presidente. 

intródu,Gido en el proyecto de lei depre
supuestos para 1904, en la parte relativa 
al Ministerio de Justicia e Instruccion Pú
bli~a, i que han sido desechadas por el 
Honorable Senado, con escepcion de la 
siguiente, en que ha insistido: 

En la partida 517, « Pensionados en Eu
ropa», la modificacion que consiste en 
agl'egar los siguientes item: uno de tres mil 
seisciento:" pe!':os a favor del injeniero don 
Femando Oyanedel' Olmos, para que e:,:;
tudie saneamiento de ciudades, agua po
table, etc.; i otro de mil doscientos pesos 
a favor de don Alfonso Robles Frias, para 
que perfeccione en Estados Unidos sus 
estudios de electricidad. 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
contestacion a su oficio ... , de fecha 1.0 
del actual. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- Dios guarde a V. K-EMILIO BELLO C. 
ne la palabra Su Señorla. -R. Blanco, Secretario.» 

El señor BALMACEDA.- Si algunos 
de los envlos de personas a Europa son El sefíor LAZCANO (Presidente).-¿Al
justific~dos, éste es seguramente uno de gun señor Senador desea usar de la pala
ellos. Es sensible que un pais que está bra? 
tan atrasado en materia de industrias, en- En votacion. 
vle a un solo individuo a Europa a estu- El señor SECRETARIO.- Va a votarse 
dial' los medbs de mejorar este ramo. si insiste el Senado en su acuerelo anterior. 

Creo que el pais no cuenta a la fecha El señor SILVA CRUZ (Ministl'O de Re-
ni siquiera con el personal necesario para laciones t:stel'iores).-Pido la palabra, se
ra enseñanza industrial en los ostableci- fior Presidente. 
mientos de educacion. El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-

Asi es que considero este gast:J justifi- ne la. palabra Su Señorla. 
calle. i reproductivo, por el único lado que El sefíor SILVA CRUZ (Mini!'!tro de 
d-eben mirarse estos envlos al estranjero, Relaciones Estel·iores).-Yo voi a votar 
que son privilejios en favor de determina- por el mantenimiento de estos item por 
das personas, en razon de la utilidad púo que los jóvenes que pensionan fUeI'on en
blica que pueden reportar al pais los co- viarios a Europa por designacion especial 
nacimientos que obtengan. de la Facultad de Matemáticas; eran los 

El señor SECRETARIO.-¿'5e aprueba alumnos mas distinguidos i habian alcan-
Ia supresion? zar!o los primeros premios. 

Fuéaprobadapor ocho votos conh'a tres. El señor~SECRETARIO.-La parte re-
El señor SECRETAlUO.-Se ha elimi- lativa al señor Oyaneder Olmos dice as1: 

Rado la partida nuevá (Comision Inspec- «Uno de tres mil seis~ientos pesos a favor 
tora de Materiales en Eur-opa», aprobada del injeniero don Fernando Oyaneder 01· 
por el Senado, a continuacion de la par- mos, para que estudie saneamiento de 
tida ;')26. ciudades, agua potable etc.» 

El señor LAZCANO (Presidente). - ¿Insiste el Senado en la supresion? 
Aprobada. Resultm on ocho votos por la negativa i ü'es 

Ha terminado la discusion de las modi- por la afirmativa. 
ficaciones al presupuestd de Industria i El señor LAZCANO (presidente).-No 
Obras Públicas. insiste el Senado. 

El señor SECRETARIO.-Oficio de la 
Cámara de Diputados sobre el presupuesto 
de Instruccion Pública. 

Santiago, 4 de febrero de 1904.-La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien no 
msistir en las modificaciones que habia 

El señor SECRETARIO.-La parte re
lativa al señor Robles Frias dice: 

1 otro de mil doscientos pesos a favor de 
don Alfonso Robles Frias, para que per
feccione en Estados Unidos sus estudios 
de electricidad.» 

¿Insiste el Senado en su acuerdo? 
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Resultaron siete votos por la negativa i tos veinticuatro pesos treinta i ocho centa-
'cuatro por la afirmativa. vos. La mayor par·te de estas cantidades 

El señor SECRETARIO.-Noinsiste el fué dada con el fin de pagar gastos ya ori-
Senado. j inados por la indicada epidemia, de modo 

que la suma de que han podido disponer 
El. s.eñor LAZCANO (Presidente).-La par:a a~ender a los nuevos g~stos ha. sido 

ComlslOn de Relaciones Esteriores está lllslglllficante, pOl'cuyo motIvo empIezan 
incompleta por haber pasado uno de sus a llegar I1clmel'OSaS peticiones de fondos. 
miembros, el señor ErI'ázuriz Urmeneta El saldo de los recursos que concede la 
a ocupar el puesto de Ministro de J::stado: citada lei se ha invertido en pagar sueldos 

Propongo en su reemplazo al señor de vacunadof'es estraof'dinal'ios nombra-
Blanco. dos para Santiago i Serena. 

Si no hai inconveniente, quedará apro- Entre tanto,.la e'pidem~a t?ma desarro-
bada esta designacion. 110 en esta capltal 1 no dlsmll1uye en Ca . 

Acordada. quimbo. En Antofagasta se ha lograd,) 
Se suspende la sesion. estinguirla totalmente. . 
Be suspendió la sesion. Para hacer fr~!lte a las nu~vas .necesl-

SEGUNDA HORA 

. ~[señor ~AZCANO(Presidente).-Con
lmua la seSlOn. 

El señor SECRETARIO. - La Cámara 
d.e Diputados ha enviado el siguiente ofi
CIO: 

dades que se orlJlllen, es precIso dIsponer 
de algunos recursos; i como ya se ha ma
nifest~do anteriormente, los concedidos 
por la lei de diciembre ultimo se encuen
tran agotados. 

En vir·tud de estas consideraciones, i 
oido el Consejo de Estado, tengo el honor 
de someter a vuestra deliberacion el si
guiente 

Cámara de Diputados ha tenido a bien no 
\(Santiago, 4 de febrero de 1904.-Laj PROYECTO DE LEI: 

insi~tir en la modificacion que habia intro- «Artículo unic? ~Se aut0.riza a~ Presi
ducldo en el proyecto de leí de presupues- dente de la R~pubIIc~ para lllvertIr hasta 
t~s p~ra 1904:, en la parte relativa al Mi- la suma de tremta ~Il pesos en. ate~der a 
llIstel'lO de Industria i Obras Públicas i los gastos que ocasIOne la epidemIa de 
que ha sido desechad,) por el Honorable viruelas.>: 
Se.na?o, modificacion que consiste en su- Santiago, 2 de febrero de 1904.-JERMAN 
prlmlr elitem que consulta la pension de RIEE.ico.-R. Erráuriz Urmeneta.» 
jubilacíon del ex-director del Instituto 
Agrícola don René Lefevre. 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
contestacíon a su oficio número 233 de 
fecha rie hoí. _' 

Dios guarde a V. E.-EMILIO BELLO C. 
-R. Blanco, Secretario.» 

El señol' PRO-SECRETARIO.-Mensa
je del Ejecutivo relativo al desarrollo de 
la viruela. 

<Conoiudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Los fondos con?~didos por leí número 
1,629, de 29 de dICiembre ultimo, ascen
?entes a veinticinco mil pesos, con el ob
Jeto de combatir la epidemia de viruelas, 
se encuentran agotados. 

La Intendencia de Antofagasta obtuvo 
d~ ellos .quince ~il pesos; la de Coquimbo 
cmco mIl pes0s, 1 a la Gobernacion de Pi
sagua se le concedieron dos mil doscien-

El señor LAZCANO (Presidente).-En 
discusion jenel'al i pal'ticular el artículo del 
proyecto. 

¿Algun señor Senador desea hacer uso 
de la palabra? 

El señor BESA.-Pido la palabra, señor 
Presidente, • 

:El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor BESA.-Por mi parte, señor 
Presidente, apoyo el proyecto en discu
sion. 

Pero, al mismo tiempo, me permito lla
mar la atencion del señor Ministro del 
Interior hácia un defecto mui grave que 
he notado, desde tiempo atras, tal vez mas 
de un año, en el servicio de vacuna. 

Se ha constatado perfectamente que la 
vacuna que proporciona el establecimiento 
que la jenera, no tiene eficacia ninguna, 
que las personas vacunadas en los últimos 
tiempos, desde cerca de un año, no han 
obtenido resultado alguno 
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Cuando yo desempeilaba el puesto do ~iones defectuosas, es menester c'.Jrrejirlo 
l\l:llistro del Interior, procuró tomar al~u- cuanto ántes. 
nas IllJclidas :1 esté' I'0Sp3ctO: peI'O e;l+/¡ll- El se1101' BAL:\IACEDA.-Pido la pala-
ce3 se: me dijo que va :')8 habia l\;mc'¡¡ac1o bra. senOl' PrcsiclcntJ. 
el mai.· El sellO!' LAZCANO (Presidentel.-Tie-

})?''lm8S he t0ni rll) motive) n:v'a ncnsa1' 1113 la palc~bra el señor Senador. 
quo :Ji 11111 In, continua'lo. a' pesa~' do la El sellOl' BAL~IACEDA.-Hace un ins
an¡"l\a::,ion IweJla en h oficina ['oc\ncctiv;:t, bnte cons'J.lti:lmos una grUGsa suma para 
Teas'o conocim¡onf,,) de í]llC pCTSO;l:1~ que atenclel' rn'8cisamente el ramo de vetel'ina
han oc~u:Tido In 'e 1)li80:-; di;:¡:;; a nl"llnarse, ria en Ll Quinta N onn'11. 
no !1Ji1 COllSCg'ui lo rnsLl1t:d,) sino éL la tor- ¿Por (lUcí no podria ha(~Or30 ahí el culti
Ci3ra o CU:lrta ve,~ qno :,;¡:; lc\s 11:1 a)ili0:lcl,): vo ele la va(~una, como se hacia cuando 
el YirllS • " llep:aron los sefíoros Le Fevl'e i Besl13,¡'r1'? 

L1. vi rucIa seguramente La c'J!diclo i El sMlor BES-\.-PiJo la palabra, seiíor 
hcd~() estragos on Antl)f()~;nc:t" :1. COl1'3tl- Presidento. 
CLh~ric¡a de l~ mala ealitlarl 'de la vacuna i El se110r LAZCASO (Pl'c::iidente).-Tic-
pOn¡IlO, dado el cl\Jsl'I'ostiji·) do 6SL\, nadie I!e la pala1)ra Su Seiío;'ía. 
quelia vaCUilarse. El sefí,)! DESA.--Ahí se haee siempre, 

HulJO necesidad ont¡jnces (le pedir el pero en una forma enteramente seereta. 
víl'll-i a Buenos Aires i a Lim1, i (lo O:3:1S SO dice que a la persona envüd:-t por el 
procodenci~s vino uno hn bueno que daba GobiGrno, ivIl'. Pasteur le conf]ó, como un 
siempre rosultalo en el noventa i cinco secreto que no debia dar a conocer a nadie, 
por ciento de las aplicaciones. la manera de prepararlo. 

La oficina qLB h,ü en Chile es bastante Tvliéntl'as tanto, este vírus se prepara en 
desgraciada para la produccion del víms todo el mundo; en casi todas la.., eiudades 
de la vacuna. OU\'O lJeas hai oficinas p:11'a su preparacion; 

En cuallto a la manem de produl',ir rqu! las hai en Lim'l, donde cuenta con una 
esta ;;;ustancia, dcbo 1'Qcordar algunos an- hnena oficina; hai en Buenos Aites, donde 
t'J,:edcntes, tirnenen dos o tres; i solo en Chile se 

Ei Gobierno e'1vió un empleado::\ Eur'opa guarda este secreto sobre materia tan il11-
pJl','1 que estudiara el modo de preparar la portante; secreto a cuyo estudio fué a Eu
VrlC\Wa. Ahora ese empleado la prepara ropa un empleado que el Gobierno envió 
por su propia cuenta, sin que quiera co- a adquirit, los conocimientos del caso. 
municar ::l nadie la manera o sistema de Con el vírus carbunclos o sucede igual 
pr0pararla para el buen uso. cosa; en su preparacion solo interviene el 

Lr) mismo se hace con el virus carbun- alto empleado quo fué a Europa a investi
closo: =1 empleado mantiene ·una especie garIo. 
do privilejio o monopolio, de que se apro- Como saben los señores Senadores, no 
vecJ¡a en beneficio pl'opio. se obtiene este vIrus sino pagando cierta 

~I8 parece que este estado ele cosas no cantidad, de la que es participante el mis
es rq:,ular Ili serio, i que deben tomarse mo preparador. Esto es una e,.,;pecie de 
me~idas para que no continúe. impuesto que no entró en el esp1ritu del 

Aun, si fuera necesario, podria man- Gobierno al dictar esa lei. 
d::..ri'e a otras person s a Europa para que Todo esto creo que merece la atencion 
estudien i despues eneralicen en Chile del Gobierno para que se ponga término 
estos conocimientos que pueden formar a los abusos o defectos a que me he refe
un ramo de la enscñ nza de la medicina rido. 

El señor El-iHAZ I·UZ UHMENETA El señor BALMACEDA.-Pido la pala-
(1'vlinistro del Intol'io ).-Pido la palabra, bra. 
señor Presidente. El seltor LAZCANO (Presidente) ,-Tie-

El ;;;efíor LAZCAN( (Presidente). -- Pue- ne la palabra Su Seuorla. 
do usar de la palabl'fl Su Señoría. El señor BALMACEDA.-Celebro las 

El señor EIU~AZURIZ URMENETA palabl'as del honorable Senador de Maule, 
(l\1inistro oel InteriOl ).-. Con el mayor in- porque hacen ver la gravedad que encie
teres he oido las obse vaciones del honora- rra este asunto i el poco beneficio que 
bIe Senador por Mau e i tomaré las medi- saca el país de algunos de los pensiona
das del caso para rem dial' los males a que dos o personas que manda a estudiar al 
se ha referido Su Sei orla. estJ'anjero. Esas personas vuelven des-

Si ~l servicio de v cuna está en con di- pues, no para servir al público, sino úni-
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12ttl~ente para hacer su ncgo"io padicular' i pi'oceden de los gastos qlIe :-;(3 ospr'csan: 
?lvldando que se les lliluuvindo al e,-.;tran-; ).Iil ciento ein(;ucuta i dos pesos cuateo 
]C~O por razones de e\idcnü: illiero:, pü-¡e;;ntayos, por gasto de s0sLmimiento de 
hIJeo. (k,s ei\nu:ljcs (le Go bierno. 

El sefíor BESA. - 1 en yez de servil' a] ~ Ti'OS mil seiciontos cincuenta idos pe
pú?lico, se hacen pagar duble por su tra- ; sos seis cJntavos, \,01' alumbrauo del Pa-
bC:lJo. ~ 1;;'(:\0 de la I\Ionedc\. 

El se110r BALl\IACECA.-Mo asocio a i Cuatro mil ochocientos veinte pesos, pOl' 
las ideas espresadas por el honorable S(\_: deuclas que pl'Occden de pago de cánones 
nadar de :l\lau1e, i ereo que el sellor Mi- de a:Tendamientos de las casas en que 
nistro pondrü eficaz correctivo a Jos abu- funeion:.Hl las intendenciLtS i gobernacio
?os que se han hecho notar i que parecen n8S que no tienon editlc:io tio;cal i gastos 
mtolerablos. de Ü"asl:leion de e:,-:as oficinas a nuevos 10-

El sellor' BALLESTEl103.-Sobre todo cales. 
es necesario ver qué es eso de la venta Cuatl'O mil ciento 'cin2-uenta i dos pesos 
de Jos virus. No es posiblo quo esté lu- '.>chenta centavos, por pago del sel'vicio 
crando para sí 01 ornpleado que bizo el de alumbrado i agua potab10 ele las inten
aprendizaje en Europa a costa del Estado dencias i gober!laciones. 
a fin de que sirviera al púb:ico. Tres mil trescientos sesenta i ocho pe-

El s"iJor' 'l[AL. -- I el v1ms carbunclosú sos vcíniieillco centavos, por pago de su-
¿ba resultado encaz? pL:mtos de intendentes i gobernadores. 

El seiJor BESA.-SI, seiíor Senador. ~:'os mil cuatrocientos trece pesos, pOI' 
El seüor LAZQANO (Presidento).-¿Al- pago de suold0s a empleados suplentes. 

gun sOllor :::Senador desea usa¡' de la pa· Cuarenta i un mil ochocientos diezisiete 
labra? pesos veiute centavos, por gastos ele tras-

¿Alf,un sefíor Senador desea hacer uso portiJs, fieles i viáticos. 
de la palabra? Mil doscientos ocho pesos, por pago de 

Si no se pide votacion, daré por aproba- servicio telefónico.» 
do el pro~,·ecto. S&ntiago,2 de fobrero de 1\:104.-JErnIAN 

Apcobado, RlEseo ,-R. Enázuriz Urmenela.» 
El sefíor LAZCANO (Presidente).-En 

El so11or PRO-SECHETAHJO.-Mensa- discusion. 
je de ~. K el Presidente de la República. El sellor ROZAS. -Pido la palabra, se-

(Conciudadanos del ¡Senado i do la Cá -'lara 

de Diputatlos: 

En el afío próximo pasado 1as:;umas 
consultadas en varios ltem de la 11.rtirla 
89 del presupuesto del Ministerio del In
terior, LlOron insuficientes para atender a 
las necesidades del servicio i por esta 
causa se han quedado adeudando di versas 
cantidades, como se manifiesta en los de
talles adjuntos. 

flor Presidente. 
El sellar LAZCANO (Presidente).-Tie

ne la palabra Sn Sefíaría. 
El sefíor ROZAS.-Entre las cuentas 

que se enumeran en el proyecto no figu
ra la- que viene jestionando desde hace 
dos afíos la casa de Hube i Achelis por 
un contrato de conduccion de correspon
dencia a la República Arjentina. 

Los distintos Ministros que se han su
cedido, como los sefíores Sotomayor, Be
sa i otros, despues de examinar los ante
cedentes, han prometido tomar en cuenta 
este pago en alguna autorizacion que se 
pida al Congreso. 

Por eso me sorprende que no figure en 
la nómina que acaba de leerse, i pediria 
que se consultara esa suma que es de nue

«Articulo único.-Se autoriza al Presi- ve mil seiscientos pesos, por conduccion 
dente de la República para invertir hasta de correspondencia. 
la!!! siguientes cantidades en pagar las Todos los documentos relacionados con 

PROYECTO DE LEl: 

A fin de cancelar estas deudas, tengo el 
honor de someter a vuestra deliberacion, 
oido el Consejo de Estado, el siguiente 

,<:uentas que se adeudan, que no pudieron este asunto están en el Ministerio del Inte
satisfacerse oportunamente, por haberse rior i han sido examinados por todos lol"l 
agotado los respectivos ítem del presu- señores Ministros a que me he referido. 
puesto del Ministerio del Interior, corres- Si no hubiera comprobacion de esta 
pondiente al año próximo pasado, i que deuda, nada tendria de partil!ular que no 
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figurara en el proye to; pero s; está justi- ¿Algun señor Senador dosea hacer uso 
ficada 1 comprobada es natural consultar de la palabra? 
los fondos necesarios para pagarla. En votaciGn. 

Por eso yo pedit'ia que se consultara esa Si no se pide votacion se dará por apro-
suma, si es que en r alidad se debe. bado el proyecto. 

El selior ERRA UHIZ URMENETA Aprobado. 
(Ministro del Intel'Ío ').-Pido la palabra, Va a votarse la indicac!on formulada 
señor Presidente. por el honorable Senador por Llanquihue. 

El seüor LAZCA O (Presidente).-Tie El sefiJI' ERRAZURIZ URMENETA 
ne la palabra el seft r Ministro. (Ministro del Interio1').-Pido la palab1'a~ 

El seüor ERRA URIZ URMENETA sefio1' Presidente. 
(Ministro del Intel'ior).-Comn tuve o~)ür" El sefior LAZCANO (Presidente).-
tunidad de decirlo p 'ivadamente a mi ho- Tiene la palabra Su Sefioría. 
norable amigo, el se 101' ~(mador por Llan· El señor ERRAZURIZ URM"ENETA 
quiltue, me ha to nado de sorpresa la (Ministro del Interior).-Yo creo mas co
existencia de esta contr'ato para concluc rreeto ne aceptar la indicacion del hono
cion de correspondencia a la Hepública rabIe Senador por Llanquihue. Como dije 
Al:ientina. No he t nielo ningun antece- ántes, este aSUllto no está estudiado, i en 
dente a e~te respe tI); ele manera que no verdad no me parece ~orrecto consultar 
podria dal' por el 1 omento una opinion una suma en s~lltido hipotético de pagal'la 
sobre la materia. una vez que se justifique su procedencia. 

Sin embargo, n veo inconveniente Yo ofreceria al honor'able Senador es-
para que el Senado incluv:l la suma que tu(liar el asunto, i si d 1Iinisterio viera la 
ha indiear10 el sellO' Senador, la quo se necesidad de pagar cst:l deuda, presenta
pagarla en ('3S0 de que el Millisterio en- ria un p~'oyecto de lei pr'oponiendo la suma 
contT'ar'a justifieado el pago. necesal'la, 

El seflor' BALLB Te.RuS.-Pido la pa- Esto seria lo mas conveniente. Por lo 
labril, seDol' Presid I1te, demas, el incluir desda luego la suma en 

El seüol' LAZCAl O (Pl'esidente).-Tie- el proyecto importaria una especie de re-
ne la palabra Sil Ser orla. conoc~mientr) anticipado de la deuda. 

El seiior BALL STEROS.--El señor El seflor R()ZAS.-Pido la palabra, se-
Ministro manifiesto (~ue no tiene ningun üor Pre'iidellte. 
alltecedente acerca e la deuda de quo ha- El seüor' LAZCANO (Presidente).-Tie-
bla el honorable Sel ador por' Llan1lui Ime 1 ne la palabra Su Sefiol'[a. 
i por e()nSi~Ulente n pund0 dar al Senado El seflo!' ROZAS.-Haciendo todo honor 
los datos nece"a¡'ios sobre el particular. a la palahra riel honorable Ministro, ::tcce-

Por mi parte, !lO 10dr'8 tampoco dar mi rlo con mucho gusto a retir'ar mi indica
voto para que se co sulte este pago, por cion. 
mas que la deuda 10 alJarezca perfecta- El seüor LAZCANO (Presidente).-Que
mente comprobada i reconocida por el se- da retirada la indicacion del selior Sena
ñor Ministro. Esta s la norma que he ob· doro 
servado en toda la discusion de los 
presupuestos i no e de alterarla en este 
mom"nto. 

No se puede dict,ur una lei para pagar 
una cantidad en el taso hipotético de que 
ella pudiera deberse. 

Ulla vez que el serlor Ministro traiga a 
la Cámara los datos i antecedentes nece
sarios, f;crá la oportunidad de aprobar esta 
agregacion. Por ahora, me parece que 
basta limitarse a lo que ha venido en el 
mensaje. No es posible que, discutiéndose 
una lei de esta clase, se hagan agregacio
nos a pedido de uno de los miembros de 
la Cámara. 

El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al
gun señor Senador de'?ea hacer uso de la 
palabra? 

El señor PRO·SECRETARIO.-El ho
norable Senador habia remitido a la Cáma
ra de Diputados el siguiente proyecto de 
lei: 

«ArtIculo único.-Ningun empleado pú
blico podrá retener otro empleo de nom
bramiento anterior, i al ocupar el nuevo 
se considerará de hecho vacantó aquel 
empleo. 

Los empleados públicos que por decre
to gubernativo hubieran retenido algun 
empleo, se considerará éste vacante si en 
el término de cuatro meses, desde la pro
mulgacion de esta lei, no hubieran pasado 
a ocuparlo.» 

La Cámara de Diputados ha contestado 
con el siguiente oficio: 
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«Santiago, 18 de julio de 1903.-EI prq- El señor 'MONTT;~La mDdificacion 
yacto de lei remitido por el honorable hecha por la Cámára de Diputados esta
Senado, que establece que ninguI! em- blece' que no podrá retener su: antiguo 
pIeado público podrá retener otro empleo empleo una persona nombrada:para d~ 
de nombramiento anterior, ha sido apro- sempeña~lo cuando sea propu~stopar1t 
bado por la Cámara de Diputados en los Ministro de Estado. ' 
términos siguientes: Por mi'p~rte, considero que esfl' modi-

PROYECTO DE LEI:, .. ' ficacioI1nó' es conveniente.' CtElOqué hái 
conveniencia públíca,principalmenté :-en 

«Articulo 1.° Los empleados públicos las circunstancias áctuales, en fadlitar el 
.que fueren nombrados 'en propiedad para nombramiento de Mínistr'Os' de Esta.d'o i 
otro empleo, comprondido el de Mjnistro en quepuedadesompeñar esé cargo cual
de Estado, no podrán retener el que de- quier ciudadano que sea digno de él, stn 
sempeñaren por nombramiento anterior, ponerle dificllltadss, ni cortapisas. 
sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo Si el proyecto del Sanadó no se apti-
43 de la leí de instruccion superior de 9 cara a los Ministros de Estado, lo préfe
de enero de 1879. 'riria; pero ese proyecto está redaCtado en 

Esta disposicion no rije en caso de gue- términos jenerales i no parece esceptuar 
l'l'a estarior, ni se estiende a los cargos a los Ministros; de manera que parece 
de Ajente Diplomático, o profesor de la comprender tambien a las personas desig.-
enseñanza secundaria o superior.· nadas para Ministros, 

Articulo transitorio.-Los empleos re- H·' t t l obs 
tenidos actualmente se considerarán va- vacÍ~~~~.e en el' presen e a gunas er-
cantes si dentro dI¡) Jos cuatro meses si- Cuando se trata de un empleo de pláóta 
guientes a la fecha de la promulgacíon de es fácil cambiarlo por otro que valga mas 
esta lei, no hubieren sido reasumidos por o ménos como renta. Pero, el cargo de 
los empleados propietarios. Ministro de' Estado no se encuentrá en 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en esta condiCiono Es un puesto que se ocn
contestacion a su oficio número 8, de fe- pa accidentalmente, i al que lo ocupe no 
ella 10 de junio de 1898, acompañando los se le puede poner en la alternativad.e ~er
antecedentes respectivos». del' su empleo permanente 'o sustrtmrlo 

Dios guarde a V. E.- FRANCI:,CO J. por otro por un plazo indefinido i que de 
CONCHA.-R. Blanco, Secretario». seguro no Eerá largo. Por eso veo que 

El Mensaje a S. E. el Presidente de' la no hai paridad entre el empleo de Minis
República incluyendo este asunto entre tro de Estado o cualquiera otro de carác-
los de la convocatoria, dice asl: ter permanente. 

(Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Comprender a los Ministros de Estado 
en la dislJosicion jeneral de este proyecto, 
equivale, prácticamente a escluir de esos 
puestos a los empleados fijos de cualquier 

'rengo el honor de poner en vuestro co- órden. ¿Se gana con esto? Creo que nó. 
nacimiento que, de acuerdo con el Con- Creo lo contrario, i por lo tanto me pa
sajo de Estado, he resuelto incluir, entre rece que la modificaclOn, o esplicacion he-
os asuntos de que puede ocuparse el Con- clla por la Cámara do Diputados es ina

graso Nacional en el actual periodo de se- ceptable. 
siones estraordinarias, el pl'oyecto de lei 1 como el proyecto.orijinal, el que apro
que establece que ningun empleado pú- bó el Senado, sienta una reglajeneral, que 
tilico podrá retener otro empleo de nom- no esceptúa el cargo de Ministro de Es
bramiento anterior. tado, me parece que lo mejor será aplazar 

Santiago, a 3 de febrero de 1904.-JER- indefinidamente el negocio, i lo propongo 
KAN RlEsco.-R. E. Santelices». formalmente. 

El señor LAZCANO (Presidente).-En Aprobada esta indicacion, se podrá pro
discusion las modificaciones introducidas poner despues otro proyecto que esceptúe 
por la Cámara de Diputados. de este cargo a los Ministros d~ Estado. 

El señor MONTT.-Pido la palabrá, El señor BALLESTEROS. -PIdo la pa-' 
señor Presidente. labra, señQr Presidente. . 

El señor LAZCANO lPresidente).-Tie- El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-
M la palabra Su Señorla. ne la palabra el señor Senador. . 

So l. »1 s. . 177 
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, El señor DALLESTEROS.-Yo con- a los que fueren elejidos Mini~tros de Es
aerdo con el señor Senador de Cautin tado. V 20 que esta observacion ha sido 
su la~ razones que ha e s puesto para no ya espuesta, i nada tengo que agregar. En 
_luir en la prohibicion a los que acepten cuanto a observaciones de otro órden, 
upuesto de l\Iinisü'o de Estado. como he entrado a la Sala hace solo un 

Disiento, sin embargo, de Su Senorla momellto, no conociéndolas,. nada podría 
.. el arbitrio que propone, de aplazar el decil' respecto a ellas. 
yoyecto indefinidamellt~: Creo que repro- Invocaria I~ benev~lencía del Senad?, 
'4aBdo el Senado la modlficaclún hecha en para que tUVIese a bien tomar en conSl
¡§, articulo 1.0, queda sentada la intelijen- deracion un proyecto de lei, sancionado 
.. de la leí, esto es, queda sentada la il1- por esta Cámara i modificado por la otra 
-arpretacion de que la lel no comprende hace pocos instante~. 
ajos Ministros de Estado. Me refiero al proyecto que autoriza la 

La justicia de la escepcion es evidente, acuñacion de moneda de plata. La Cáma
~e todo en los tiempos actuales, en que ra de Diputados ha agregado la facultad 
:ms Minísü'os ya no duran sino por rareza de acuñar doscientos mil pe~os en moneda 
mas de dos meses o tres. Puede ser que de diez i de cinco centavos. El Senado 
al actual pueda durar hasta cuatro meses. solo habia resuelto autorizar la acuñacion 

En cuanto al articulo transitorio, en la de dos millones de pesos en monedas de 
,.luma en que lo ha sancionado la Cámara, un peso i de cincuenta centavos. 
30 se ha consultado siquiera el respeto a Creo que el oDcio de la :)tra Cámara lle-
1k lengua castellana; hm ah! un sujeto que gará en pocos minutos mas. Adelanto la 
301iene verbo i un verbo que no tiene su- indicacion ya que estoi con la 'palabra, í 
jrto. i aun cuando no fuera mas que pOI' ruego al Senado la acepte, porque el Con
~ no debería aceptarse la forma de esa sejo de Estado se reune mañana, para ce-
3ImCion. Por otra parte, no 1'eo motivo lebrar la últimá sesion ántes de las vaca
~a esceptuar los cargos de profesor i ciones de costumbre. 
_ Ministro diplomático, i en cuanto al El señor MONTT.-Pido la palabra, se-
~ de guerra, es esto una circunstancia ñor Presidente . 
• 11 estraordinaria que no hai motivo para El señor LA.ZCANO (Presidente ).-Tie-
;»1ltemplarlo en una lei jeneral, dictada ne la palabra el señor Senador. 
~ tiempos normales. Llegado ese caso, El señor MONTT.-Celebro estar de 
~:ria dictal'se una lei de escepcion ad hoc, acuerdo con el honorable Senador de San
;»Juera necesario sacar a algunos emplea- tiago sobre la escepcion que ha de hacerse 
~os de sus fu~~iones habituales para con-¡ para los que ocupen I,os Mi,!istel'ios de Es
íJarIes otras diferentes. tado. De modo que SI esta Idea es acepta-

Me parece en cuanto a lo principal, que da, como pal'ece desde que naiie la ha 
tó)n lo dicho, que constará en el BoLetin de combatido, no quedaría mns sino buscar 
$t.sÍones, bastará para que la leí sea intel'- la mejor forma de dejarla e-tablecida. 
'Bretada en el sentido de que, segun el Se- Yo creo que las opiliionus de l<ls Cáma
~d?, esta disl~osicion no compr~nde a los i ras, cuando ,no que.dan espl'csadas en la 
lllIlI"tros de Estado. lctra de la leJ, no tlenen fuerza ba--t::wte 

Antes de entra!' la sesion, yo habia ha- pam no ser puestas despues en tela de jui
¡L'ldo con el señor Ministro de Hacienda, cio, de modo que, atentos I,)s términos je
,uien se manifestó conforme con estas nel'ales en que está concebido el proyecto 
ideas, de mod~ fl,ue,yued? decil', cuentan ol'ij ¡nal, el que aprobó. el Senado, seria 
~llas con la opHllOn autoI'lzada de ~u Se- menester que la escepclOn constase en la 
iorla. leí misma. 
. E~ se:10r S~NTELICl!:S (I\linistro d,e; 1 como en la circunstancia en que se 

~_ ~.\1,clenda).- PIdo la palabra, sefIor Pl'CSl- ¡ cn~uenÜ'a este proyecto, modificado ya 
nenle. I rOl' la Cámara de Diputados, no pue-de 

.' El seltor LAZCANO (Presidente).-Tie-;ser susceptible de nuevas modificaciones, 
]}e la palabra el señor 'Ministro. <no diviso otro camino que su aplazamíen-

_ '~. sefíor S;\NTELlCES (:Ministro de ¡ to indefinido para entrar a tratLu' cuando 
. Ila'"<;lénda).-~,s exacto lo true recuerda el/llegue el caso ele hacerlo sobre un pro-
!!enoJ" Senadol' .de Santiago.--- - I yecto nuevo quese presentaria al Senado. 

Lll o?SerVaClOn que pepSa?af-o:mularl Se me ocurre qJ.le puedo objetarse que 
~ refe.~la. ~""que no deberlan mcltl-rfse en este nuevo .proyecto n~ esté incluido en l~ 
Jl ~l'Q1iIbICIOn de retener otros empleoscoIlvocat01'la. Yo entiendo que la convó"~ 
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~~toria se refiere no al proyecto mismo 1 blico entrQ a representar en el Gobiern: smo a. la materia que en él se trata. De opiniones contrarías a las de la mayor1l1 manera que dentro de la inclusion en la l' del Congreso. convocatori~ cabe cualquier proyecto que Creo que hai conveniencia en aceptar el la Honorable Cámara tenga a bien apro- proyecto de la Cámara de Diputados por bar, si.empre que se refiera.a la misma)a necesidad d~ lim.itar ~n la mayorescaJa mat.erJa sobre que versa el. prImero. ) las facultades I atribUCIOnes de los pode-SI el honorable Senador de Santiago l res públicos. creyera que este procedimiento no ofrece El señor LAZCANO (Presidente).-Va dificultad, yo ayudaría a Su Señoría en.la a votarse la indicacion de aplazamiento formacion de un proyecto. indefinido del proyecto propuesto por el ¿Quiere leer el senor Secretario la for-l honorable Senador de Cautin. m.a en que estaba redactado el primitivo ¡ Votado el aplazamiento,"¡ué aprobado por proyecto? siete votos contra cuatro. El señor SECRETARIO. - «Articulo) _ único.~Ningun empleado público podrá) . . retener otro empleo de nombramiento I El señor PRO-~ECRETAR.IO.-OficH~ anterior, i al oeupar el nuevo se con sí de- de la ~onorabl~ Camara de Dlputad0s: rará de hecho vacante. aquel empleo. ,Santiago! 4 de febr,~ro de 1904,.-El pro-Los empleados públIcos que por decreto ~ ) ~cto de lel q~e proll oga ~or dos añ~s gubernativo hubieran retenido algun em- i mas la autorlzaCl.on. conferIda al ~reslpleo, se considerará éste vacante si en el ¡ dente de la Rep~b!,ca por la lel numero término de cuatro meses, desde la pro_¡1'509' de 31 de dlcIem~re de 1901, para mulgacion de esta lei, no hubieran pasado acuñar hasta cuatro ~Illones ~e ~esos en a ocuparlo.» moneda de plata de c~ncuenta 1 cien cen-El señor MONTT. _ Tambien está un tavos de valo~, ha Sido aproba~o por la poco estropeada la gramática en este qám~ra de DIputados, en los SigUIentes proyecto. termmos: 

PROYECTO DE LEI: 

El señor BALLESTEROS.-A pesar de 
no estar suficientemente clara la idea de 
que los Ministros no están incluidos en él, yo preferiria aprobar el proyecto a trUe- «Articulo 1.0 Se declara vijente por dos que de tener una lei sobre la materia. años mas, contados desde elLO de enero El señor BALMACEDA.-Pido la pala- del año corriente, la auto!'izacion que bra, señor Presidente. confiere al Presidente de la República el El señor- LAZCANO (Presidente). - Tie- articulo 4.0 de la lei número 1,509 de 31 ne la palabra Su SeñOI'fa. de diciembre de 1901, para hacer acuñar El señor BALMACEDA. -Deseo, sefior hasta cuatro millones de pesos en moneda Presidente, manifestar mi opinion per- de plata de cincuenta i cien centavos de sonal al respecto. Creo que una de las valor, con lei de setecientos milésimos de razones fundamentales de la lei de incom- fino i peso de diez i veinte gramos, respatibilidades parlamentadas, fué precisa- pectivamente. mente la de evitar que los poderes públi- Artículo 2.· Se autoriza al Presidente cos pudieran jenerarse reclprocamente. de la República para que haga acunar J... mi juicio, señor Presidente, es suma- hasta doscientos mil pesos en monedas mente grave la cuestion que se debate. de cinco i diez centavos cpn arreglo a la Yo estoi con la opinion de la Honora- lei número 1,172 de 19 de enero de 1899.» ble Cámara de Diputados, pues considero Tengo la honra de decirlo a V. E. en que no es ni siquiera decoroso el papel contestacion a su <;>ficio número 109 de que representaria un Ministro de Estado 22 de octubre próxImo pasado, acompaque, abandonando su puesto de ~Iinistro, üando los antecedentes respectIvos. tuviera que ir a ponerse a las ()rdenes de Dios guarde a V. E.-EMILIO BELLO C. un Ministro que le sucediera con una opi- \ -R. Blanco, Secretario.» nion poJ[tica diversa. ¡ . 

Todavía es mui il'regular que el Presi-) El señor LAZCANO (Presidente).-En dente de la República, que tiene la facul-) discusion las modificaciones. tad constitucional de nombrar a su volun-) El señor SANTELICES (Ministro de tad los Ministros del Despacho, pueda de ¡ Hacienda).-Pido la palabra, señor Pr~esa t manera hacer que un empleado pú- ,sidente. -
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:. El senor LAZCANO (Présidenté).-i t(l, señor'Senador; satisfacerla necesidad 
Trene la palabra elseñór Ministró. ¡ qUe Su Senorla ha hecho presente. ~ 
; El, señor SANTELIC.ES (Ministro de ~ .La, autorizacion anterior PO,l' cuatro 
Hacllenda).-Como he dICho ántes la mo-) mIllones caducó porque se deseaba acu",,: 
iíflCacion introducida ~meste proyectoes ) ña~ la. moneda coI?- plata de ras minas de 
.,.amente sencilla;i la 'urjen,cia d3 des-) Chtle 1 no se ofreció a la Casa'de Moneda. 
pacharlo e.s bien calificada, señor Presi- ¡Ahora- s~ pror. r,o¡2,a:aq, uella autC!ri.z~cion. 
j~nte. Sabido es que e.n Iquique se neée- i c~mel obJeto de,envIar moneda dlVtSlOna
ata ahora mayor cantIdad de mOQ.eda,pe- l r~a al norte que: es donde .mas, se. nece¡ 

if·~~:~nor-LAZCANO(preSide~te ).-¿AI-¡ SI~I' ~e~lOr BALMA:C~A.h'~ele;;~ 1: 
gun señor Senador desea, usar de la pa- ~ declaraClon de Su Sellorla. , ' 
labra? ') El señor LAZCANO (Presídente)-

El señor BALMACEDA.-Pido la pa- ¡ ¿Algun señor Senador desea hacer uso 
labra, señor Presidente. ¡la palabra? , 
: El señor LAZCANO(Presidente).-'-:'T-ie-¡ E? votaci?n. . ,', '-, 
De la palabra Su Señorla. SI no se Pide votaClor, daré por apro-

El señor BALMACEDA.- Deseo signi- bado el proyecto. - ' , 
ficar al señor Ministro la conveniencia Aprobado. , . 
t}'Ue habria en arbitrar algun medio para ¡ El se?or ~ALLESTEROS.- ¿Mailana 
salyar las dificult~des que ocurren en las no habra seslOn? " . 
sahtreras con motivo de la falta de rilOneda El señor LAZCANO (Presldente).-
tle plata.' ¡ Los miembros del Senado 1') dirán. 

Hago estas. observaciones en represen-¡ Se levanta la sesion. 
tacion de los mtereses de aquella locali- ( Se levantó la sesion. 
dad. . ( 

El senor SANTELICES (Ministro de! 
Hacienda).-Es ese precisamente elobje-

•• 

EDUARDO L. HEMPEL, 
Jefe' de la Redaccion • 


